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SEÑOR 
JUEZ ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ - (REPARTO) 
E.                                    S.                                      D. 
 

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL / DEMANDA DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:    CARLOS ALBERTO CAMPO SOTO 
DEMANDADO:  LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 
 

CARLOS HUMBERTO YEPES GALEANO, identificado con cedula de ciudadana 
No. 79.699.034 de Bogotá, con tarjeta profesional No 246.358 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando como representante legal conforme al poder 
otorgado por el Señor CARLOS ALBERTO CAMPO SOTO quien será la parte 
convocante en la presente actuación, en ejercicio de la acción consagrada en el 
artículo 138 de la Ley 1437 de 2011 C.P.A.C.A, respetuosamente comparezco 
ante usted Señor Juez para instaurar demanda DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO contra la NACION- MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL, representado por el señor Ministro de Defensa o por quien 
haga sus veces o lo reemplace. 

 

I. DESIGNACION   DE   LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES: 
 Son partes dentro del presente proceso ordinario: 

a) El Estado Nación - Ministerio de Defensa Nacional, representada por el Dr. 
Carlos Holmes Trujillo, mayor de edad y vecino de esta ciudad o por quien 
haga sus veces, como demandada. 

b) El señor CARLOS ALBERTO CAMPO SOTO, quien actúa como 
demandante y está representado por el suscrito apoderado. 

c) El señor Procurador Judicial ante el señor Juez, quien intervendrá en 
interés del orden jurídico y podrá actuar como parte. 

 

II. DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
PRIMERA: Inaplicar la inconstitucional del Decreto Reglamentario 1158 de 1994, 
por vía de excepción con fundamento en el artículo 4° de la Constitución Política, 
según el cual «La Constitución es norma de normas. En todo caso de 
incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán 
las disposiciones constitucionales (…)» y consiste en la posibilidad que tiene 
cualquier autoridad de inaplicar la ley u otra norma jurídica por ser contraria a la 
Constitución.  
 
SEGUNDA: Que se declare la NULIDAD de los actos administrativos contenidos 
en los oficios N° OFI19-67231 MDN-DSGDA-GTH Y OFI19-67178 MDN-DSGDA-
GTH juntos del 23 de julio del 2019 y el Oficio N° OFI19-75744 MDN-DSGA-GTH 
del 16 de agosto de 2019, y notificado el 21 de agosto de 2019, a través del cual 
confirmó la negativa a los requerimientos efectuado. 
 
TERCERA: Que a título de RESTEBLECIMIENTO DEL DERECHO la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA reconozca y reajuste el Ingreso Base de Cotización 
de la Seguridad Social (IBC) de mi poderdante. 
 
CUARTO: Se reajuste el ingreso base de cotización de la seguridad social (IBC) 
desde la fecha de ingreso mi poderdante al Ministerio de Defensa Nacional, 
debidamente actualizados conforme al cambio en el Índice de Precios al 
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Consumidor (IPC) certificado por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE), y en adelante, incluyendo para su cálculo los siguientes 
factores salariales:  

 Sueldo básico. 
 Prima de servicio. 
 Prima de alimentación. 
 Prima de actividad. 
 Subsidio familiar. 
 Prima de antigüedad 
 

 
QUINTO: Que por haber sido una omisión a consecuencia de una decisión 
unilateral por parte del Ministerio de Defensa Nacional, se asuma el reajuste del 
aporte que le corresponde pagar a los servidores públicos, o en su defecto, se dé 
un plazo de DIEZ (10) años para pagar esta suma, la cual será descontada 
mensualmente de su salario como servidor público o de su pensión pagadera por 
la Administradora de Pensiones que tenga la obligación de asumir el pago de la 
misma, teniendo en cuenta que mi defendido no cuenta con dicha suma.  
 
 
SEXTO: Que dichos aportes en mora, sean consignados de inmediato a la 
Administradora de Pensiones, teniendo en cuenta que se está causando graves 
perjuicios al accionante y al Sistema General de la Seguridad Social por la omisión 
y el no pago de los aportes. 
 
 
SÉPTIMO: Que se condene en Costas a la parte demandada. 
 
 

 

III. HECHOS 

 

1. El señor CARLOS ALBERTO CAMPO SOTO, ingresó a la planta global del 
Ministerio de Defensa Nacional, según consta en las Oficinas de Talento 
Humano de cada Fuerza, con un tiempo de servicio a la Entidad mayor a doce 
(12) años.  
 

2. Es de resaltar que mi poderdante desde el nombramiento e ingreso al 
Ministerio de Defensa Nacional han venido devengando mes a mes, año por 
año y de manera ininterrumpida y continua hasta la presente fecha, las 
siguientes partidas salariales: 

 

 

 Sueldo básico. 
 Prima de servicio. 
 Prima de alimentación. 
 Prima de actividad. 
 Subsidio familiar. 
 Prima de antigüedad 

 

Todos los anteriores emolumentos son partidas computables y constituyen 
salario, que se puede ver reflejado en cada uno de los certificados de pago 
mensual. 
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3. El Decreto Ley 1214 de 1990 “Por el cual se reforma el estatuto y el 
régimen prestacional civil del Ministerio de Defensa y la Policía Nacional, 
en el artículo 102, prescribe claramente las PARTIDAS COMPUTABLES 
PARA PRESTACIONES SOCIALES para el personal de empleados públicos 
del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional que se retire o sea retirado, 
en efecto el citado decreto reza, que se  liquidarán y pagarán las pensiones de 
jubilación, de retiro por vejez, de invalidez y demás prestaciones sociales a que 
tuvieren derecho, sobre la suma de las siguientes partidas:  

 

 Sueldo básico. 

 Prima de servicio. 

 Prima de alimentación. 

 Prima de actividad. 

 Subsidio familiar. 

 Prima de antigüedad  
 

4. Es importante resaltar que el Decreto Ley 1214 de 1990, se encuentra 
vigente respecto a las partidas salariales del personal civil del Ministerio 
de Defensa. ARTICULO 114. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. Decreto 1792 
de 2000.  El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial las del Decreto-ley 
1214 de 1990 y el Decreto 2909 de 1991, con excepción de las relativas a los 
regímenes pensional, salarial y prestacional, hecho que obliga al Ministerio 
de Defensa tener en cuenta estas partidas como base de cotización por cuanto 
no hacerlo se estaría ante una vulneración de derechos y violación al principio 
de legalidad, por parte de la administración. Al punto que este artículo fue 
declarado exequible por la Corte Constitucional mediante Proceso C-757-
01 del 17 de julio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.  

 
5. El funcionario del Ministerio de Defensa Nacional para efectos de la liquidación 

de cesantías, primas, vacaciones y demás prestaciones sociales, declaración 
de renta, certificado de ingresos y retenciones se tienen en cuenta todas las 
partidas establecidas en el artículo 102 del Decreto 1214 de 1990, por lo 
tanto, dichas partidas constituyen factor salarial con un fundamento legal 
y deben tenerse en cuenta como ingreso base de cotización para 
pensión. 

 
6. Los empleados civiles del Ministerio de Defensa Nacional hasta el día 01 de 

abril de 1994 que hacían parte del régimen especial pensiones y a un régimen 
especial de factores salariales del Ministerio de Defensa, (Vigente éste 
último), se le tenían en cuanta todos estos factores salariales como base de 
cotización para la pensión.  

 

7. Ahora bien, con la expedición de la ley 100 de 1993 que eliminó los regímenes 
especiales dejando solo el de las Fuerzas Militares y de policía o personal 
uniformado y el régimen de transición del decreto ley 1214 de 1990. Según 
establece el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 estableció: ARTÍCULO 279. 
EXCEPCIONES.  El Sistema Integral de Seguridad Social contenido en la 
presente Ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional, ni al personal regido por el Decreto ley 1214 de 1990, con 
excepción de aquel que se vincule a partir de la vigencia de la presente Ley, ni 
a los miembros no remunerados de las Corporaciones Públicas. 

 
8. Debido a la expedición de la ley 100 de 1993 se expide el Decreto 

reglamentario 691 de 1994 que incorporó a los servidores públicos al Sistema 
General de Pensiones. 
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9. El Decreto 1158 de 1994 (Decreto Reglamentario expedido por el Ministerio de 
Trabajo y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público), en el artículo 6 del 
Decreto 691 de 1994, quedará así: “Base de Cotización” 

El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de         
Pensiones de los servidores públicos incorporados al mismo, estará 
constituido por los siguientes factores: 

a) La asignación básica mensual;     

b) Los gastos de representación; 

c) La prima técnica, cuando sea factor de salario; 

d) Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean 
factor   de salario. 

e) La remuneración por trabajo dominical o festivo; 

f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en 
jornada nocturna; 

g)  La bonificación por servicios prestados; 
 

10. Estos factores fueron tomados expresamente de la Ley 33 de 1985 “Por la 
cual se dictan algunas medidas en relación con las Cajas de Previsión y 
con las prestaciones sociales para el Sector Público.” (Excluido el 
régimen especial del personal civil del Ministerio de Defensa que en 
materia pensional y salarial tenían una normatividad diferente. 
 

11.  Que la citada Ley (33 de 1985) en el artículo 3 establecía que: "Para los 
efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación de los aportes 
proporcionales a la remuneración del empleado oficial estará constituida por 
los siguientes factores, cuando se trate de empleados del orden nacional:  
 

 Asignación básica; gastos de representación; prima técnica; 
dominicales y feriados; horas extras; bonificación por servicios 
prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o 
en días de descanso obligatorio." 

 

12. Que tal como se advierte los servidores públicos del Orden Nacional 
vinculados con el Ministerio de Defensa Nacional, nunca estuvieron regidos 
por las Leyes generales pensionales, tales como: La Ley 6 de 1945 y la Ley 33 
de 1985, sino que tenían un régimen especial, que al momento de entrar a 
regir la Ley 100 de 1993, era el Decreto 1214 de 1990, norma aún vigente en 
materia salarial y prestacional. 
 

13. Que el Ministerio de Defensa Nacional con su interpretación de no cotizar para 
pensión la totalidad de factores salariales de mi poderdante, invocando el 
Decreto reglamentario 1158 de 1994 MODIFICÓ ARBITRARIAMENTE UN 
DECRETO CON FUERZA DE LEY, (Decreto Ley 1214 de 1990) CON UN 
ACTO ADMINISTRATIVO O DECRETO REGLAMENTARIO COMO LO ES EL 
DECRETO 1158 DE 1994.  

14. Es claro que la Entidad demandada LA NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL al aplicarle a mi defendido el Decreto Reglamentario 1158 de 
1994, de igual manera está modificando el ARTÍCULO 18 de la Ley 100 de 
1993, según el cual: “BASE DE COTIZACIÓN. Inciso 4. y parágrafo 
modificado por el artículo 5 de la Ley 797 de 2003. (El artículo 5 de la Ley 797 
de 2003 transcribe todo el artículo). El nuevo texto es el siguiente:> La base 
para calcular las cotizaciones a que hace referencia el artículo anterior, 
será el salario mensual”.  
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15. Es de señalar que de acuerdo a la Ley LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
CIVILES DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, desde siempre han 
tenido una normatividad especial en cuanto a salarios y en este momento el 
Decreto Ley vigente para establecer el salario de este personal es el 
DECRETO LEY 1214 DE 1990, Y UN DECRETO LEY no puede ser 
modificado por la Administración a través de un Decreto reglamentario.  
 

16. El Ministerio de Defensa Nacional ha incumplido de forma flagrante con el pago 
a los sistemas y subsistemas de Seguridad Social, de los siguientes factores 
salariales: 

 Sueldo básico. 

 Prima de servicio. 

 Prima de alimentación. 

 Prima de actividad. 

 Subsidio familiar. 

 Prima de antigüedad  

Las cuales constituyen salario porque tal y como se reitera LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS CIVILES DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL desde que 
el Ministerio de Defensa, se denominaba Ministerio de Guerra han tenido 
un régimen salarial especial, aún vigente y se deben tener en cuenta como 
ingreso base de cotización para pensión. 

17.  De lo contrario a este personal se le violarían todos sus derechos 
fundamentales respecto a los demás trabajadores tanto del sector público 
como privado, configurándose una evidente discriminación, porque mientras a 
los servidores públicos quienes venían regidos por la Ley 33 de 1985, se le 
respetó las partidas allí consagradas para el ingreso base de cotización, a los 
servidores públicos del régimen especial, es decir, Ministerio de Defensa, No 
se les respetó, sus partidas salariales, observando una clara 
discriminación entre los funcionarios públicos que venían con el régimen 
general y los funcionarios públicos que venían con un régimen especial. 
  

18. Al no incluirse las partidas salariales del Decreto 1214 de 1990 en el Decreto 
reglamentario 1158 de 1994, el Ministerio de Defensa Nacional, debía cotizar 
sobre las partidas contempladas en el Decreto 1214 de 1990, pues tenía que 
haber sabido algo elemental del Derecho Constitucional y Administrativo, esto 
es, un Decreto Reglamentario no puede modificar un Decreto Ley.  

 

19. Así mismo La Ley 100 de 1993, en su artículo 18 establece que el salario 
mensual base de cotización para los servidores del sector público, será el que 
señale el Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4a. de 1992. 

 

20. Que el artículo 2 de La Ley 4 de 1992 establece: Para la fijación del régimen 
salarial y prestacional de los servidores enumerados en el artículo anterior, el 
Gobierno Nacional tendrá en cuenta los siguientes objetivos y criterios: 
a). El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto del 
régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún caso se 
podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales. 

21. Ahora bien, al no tener en cuenta en el INGRESO BASE DE COTIZACIÓN 
PARA PENSIÓN EL SALARIO MENSUAL que devenga mi poderdante mes a 
mes año por año gracias al régimen especial en que se encuentra, hay una 
fragrante violación a la Constitución y la Ley. 
 

22. Es de señalar que la tasa de reemplazo o de sustitución para un trabajador en 
Colombia oscila entre el 34% y el 15%, pero para los servidores públicos del 
Ministerio de Defensa va hacer más del 60%, algo totalmente absurdo y 
discriminatorio. 

 

6

mailto:carlosy07@hotmail.com
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0004_1992.html#1


CARLOS HUMBERTO YEPES GALEANO 

ABOGADO 6 
 

_________________________________________________________ 
Carrera 10 No 15-39 OFICINA 10-05 Edificio Unión Bogotá DC. 

Correo Electrónico; carlosy07@hotmail.com 
Celular: 3133207462 

 

23. En consecuencia, se han vulnerado derechos de mi poderdante, debido a que 
desde el momento en el cual ingresó al Ministerio de Defensa Nacional se ha 
venido efectuando una incorrecta composición del Ingreso Base de Cotización, 
conllevando al reconocimiento de una pensión inferior a las que realmente le 
correspondería. 

 
24. Asimismo, al no tenerse en cuenta todos los factores salariales en el ingreso 

base de cotización, el Ministerio de Defensa Nacional está dejando de aportar 
los rublos correspondientes a las entidades encargadas de la administración de 
los recursos destinados a la Seguridad Social tales como, Colpensiones, las 
Administradoras de Fondos Pensionales, Entidades Promotoras de salud, entre 
otras. 

 

25. Finalmente, es de especial importancia tener en cuenta que la obligación de 
pago de aportes es de carácter imprescriptible, en consecuencia, quienes 
están obligados al pago de aportes a la seguridad social en pensiones no 
podrán alegar la prescripción de dicha obligación. 

 

26. Que se debe inaplicar el Decreto 1158 de 1994, respecto al demandante, a 
través de la excepción de inconstitucionalidad o el control de constitucionalidad 
por vía de excepción con fundamento en el artículo 4° de la Constitución 
Política, según el cual «La Constitución es norma de normas,  

 

27. En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma 
jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales. 

   

28. Que con Derecho de Petición radicado el día 12 de julio de 2019 dando 
respuesta mediante oficios N° OFI19-67231 MDN-DSGDA-GTH Y OFI19-
67178 MDN-DSGDA-GTH juntos del 23 de julio del 2019. 

 

29. Que se interpuso Recurso de Reposición en Subsidio de Apelación ante la 
negativa del Ministerio de Defensa Nacional, quien mediante Oficio Nº OFI19-
75744 MDN-DSGA-GTH del 16 de agosto de 2019, y notificado el 21 de agosto 
de 2019, confirmó la negativa a los requerimientos efectuados. 

 

30. El día 2 de diciembre del año 2019 se realizó audiencia de conciliación 
extrajudicial, ante la Procuraduría 192 Judicial I para Asuntos Administrativos 
de la ciudad de Bogotá, declarando fallida la audiencia al no existir ánimo 
conciliatorio por parte de la entidad accionada. 

 

IV. NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

 

1. Constitución Política: Artículos 13,25,29,53 y 58 

2. Decreto Ley 1214 de 1990 

3. Ley 4ª de 1992 

4. Ley 100 de 1993 

 

CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

 

JERARQUÍA NORMATIVA 

DIFERENCIAS ENTRE UN DECRETO LEY Y UN DECRETO REGLAMENTARIO 

Debe la Corte aclarar la diferencia existente entre los decretos con fuerza de ley y 
los decretos reglamentarios, siendo los primeros expedidos con fundamento en 
una ley de facultades extraordinarias otorgadas por el legislador ordinario, a 
instancias del artículo 150-10 de la Constitución, mientras que los segundos son 
aquellos por medio de los cuales el Ejecutivo ejerce la potestad reglamentaria de 
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las leyes para su cumplida ejecución, facultad ésta que le confiere el artículo 189, 
numeral 11.  Estos últimos, claro está, carecen de fuerza de ley, siendo meros 
actos administrativos sujetos al control de la jurisdicción contencioso 
administrativa”. C-979-02 

RÉGIMEN SALARIAL Y PENSIONAL DEL PERSONAL CIVIL DEL MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL 

1. Decreto Ley 1214 de 1990 “Por el cual se reforma el estatuto y el régimen 
prestacional civil del Ministerio de Defensa y la Policía Nacional”  
Decreto que fue expedido por el presidente de la República de Colombia 
en ejercicio de las facultades extraordinarias que le confiere la Ley 66 de 
1989. 
El Decreto Ley 1214 de 1990, es la normatividad actual que rige al 
personal civil del Ministerio de Defensa Nacional, respecto a los Factores 
Salariales. 
 

2. Decretos Leyes anteriores que regían las pensiones y los factores 
salariales del personal civil del Ministerio de Defensa Nacional.  
Decreto Ley 2247 de 1984, Decreto Ley 610 de 1977, Decreto Ley 2339 de 
1971 que derogó éste último, la Ley 72 de 1931; la Ley 53 de 1938; Las 
Leyes 2ª,6ª y 74 de 1945; las Leyes 65,100 y108 de 1946; Los Decretos 
981 y 2332 de 1946; las Leyes 72 y 82 de 1947; el Decreto 2036 de 1949; 
el Decreto 239 de 1952; el Decreto 1190 de 1954; el Decreto 325 de 1959; 
La Ley 171 de 1961; la Ley 70 de 1962; el Decreto 494 de 1962; la Ley 68 
de 1963; el Decreto 351 de 1964; el Decreto 188 de 1968 y el Decreto 233 
de 1970 en cuanto se refieren al personal civil del Ramo de Guerra y las 
demás disposiciones que le sean contrarias y no se reconocerán primas y 
subsidios o bonificaciones diferentes a las aquí consagradas. 
 

3. Es decir, los servidores públicos del Ministerio de Defensa Nacional 
siempre habían tenido un régimen especial en cuanto a pensiones y 
salarios, esto es, un régimen diferente al de los demás servidores públicos 
del Estado, que se regían en el tema pensional por la Ley 33 de 1985 y la 
Ley 6 de 1945.  

 
INCLUSIÓN DEL PERSONAL CIVIL DEL MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES 

 
cuando entró en vigencia la LEY 100 DE 1993, en su artículo 279, se estableció lo 
siguiente: 

 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA LEY 100 DE 1993 
 
“La Ley 100 de 1993, por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y 
se dictan otras disposiciones, define desde su preámbulo los alcances de la 
seguridad social integral como el conjunto de instituciones, normas y 
procedimientos, de que disponen la persona y la comunidad para gozar de una 
calidad de vida, mediante el cumplimiento progresivo de los planes y programas 
que el Estado y la sociedad desarrollen para proporcionar la cobertura integral de 
las contingencias, especialmente las que menoscaban la salud y la capacidad 
económica, de los habitantes del territorio nacional, con el fin de lograr el 
bienestar individual y la integración de la comunidad. En consecuencia, contiene 
la ley normas sobre principios generales del sistema de la seguridad social; 
objeto, características, afiliación, cotizaciones, fondo de solidaridad del sistema 
pensional; pensión de vejez; pensión de invalidez por riesgo común; pensión de 
sobrevivientes; prestaciones adicionales; entidades administradoras del régimen 
solidario de prima media con prestación definida; régimen de ahorro individual con 
solidaridad; modalidades de pensión; pensiones mínimas; prestación y beneficios 
adicionales; entidades administrativas del régimen de ahorro individual con 
solidaridad; bonos pensionales; disposiciones aplicables a los servidores públicos; 
el sistema general de seguridad social en salud; de los afiliados al sistema; del 
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régimen de beneficios; de la dirección del sistema y de la seguridad social en 
salud; de las instituciones prestadoras de servicios de salud; régimen de la 
empresas sociales del Estado; de los usuarios; del régimen contributivo; del 
régimen subsidiado; del fondo de solidaridad y garantía; de la vigilancia y control 
del sistema; y normas sobre transición del sistema y otras disposiciones afines o 
complementarias; sistema general de riesgos profesionales, accidente y 
enfermedad profesionales, y servicios sociales complementarios. Naturaleza de la 
Ley 100 de 1993.” 
M. P. Fabio Morón Díaz. Sentencia C-408 del 15 de septiembre de 1994. 
Expediente D-544. 

 
Como puede observarse, la Ley 100 de 1993, NO DEROGÓ O MODIFICÓ los 
factores salariales del personal civil del Ministerio de Defensa Nacional, y prueba 
de ello es que actualmente los factores salariales del personal civil del Ministerio 
de Defensa, están consagrados en el Decreto No. 1214 de 1990. 
 
La Ley 100 de 1993 únicamente integró al personal civil del Ministerio de Defensa 
al Sistema General de Seguridad de Social, sin revocar lo relativo a FACTORES 
SALARIALES, los cuales son recibidos actualmente por cada uno de los 
demandantes.  

 
DECRETO REGLAMENTARIO 1158 DE 1994 

 
A través de este decreto se modifica el artículo 6º del Decreto 691 de 1994 

  
ARTÍCULO 1º. El artículo 6º del Decreto 691 de 1994, quedará así: 
 "Base de cotización". 
El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de 
Pensiones de los servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido 
por los siguientes factores: 
  
a) La asignación básica mensual; 
  
b) Los gastos de representación; 
  
c) La prima técnica, cuando sea factor de salario; 
  
d) Las primas de antigüedad, ascensional de capacitación cuando sean factor de 
salario; 
  
e) La remuneración por trabajo dominical o festivo; 
  
f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en 
jornada nocturna; 
  
g) La bonificación por servicios prestados; 
  
ARTÍCULO 2º. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

 
Precisiones respecto a la aplicación del Decreto reglamentario 1158 de 1994 
al personal civil del Ministerio de Defensa Nacional 

 
a. Si bien es cierto, la Ley 100 de 1993 incorporó al demandante al Sistema 

General de Seguridad Social, esto no quiere decir, que un Decreto 
Reglamentario de dicha Ley, tenga la facultad legal de desmejorar 
modificando condiciones salariales establecidas en un Decreto Ley (1214 
de 1990) el cual no puede ser modificado por el Decreto Reglamentario 
citado. 
 

b. El Decreto 1158 de 1994 respetó los factores salariales de los servidores 
públicos que venían rigiéndose por la Ley 33 de 1985, según la cual: 
ARTÍCULO 3º. Modificado por la Ley 62 de 1985. "Todos los empleados 
oficiales de una entidad afiliada a cualquier Caja de Previsión deben pagar 
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los aportes que prevean las normas de dicha Caja, ya sea que su 
remuneración se impute presupuestalmente como funcionamiento o como 
inversión." 
"Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación de 
los aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial estará 
constituida por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del 
orden nacional: asignación básica; gastos de representación; prima 
técnica; dominicales y feriados; horas extras; bonificación por 
servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada 
nocturna o en días de descanso obligatorio." 
A su vez, el artículo primero de la citada Ley dispuso: 
……” No quedan sujetos a esta regla general los empleados oficiales que 
trabajan en actividades que por su naturaleza justifiquen la excepción que 
la Ley haya determinado expresamente, ni aquellos que por ley disfruten 
de un régimen especial de pensiones.  
 

c. Como puede observarse los factores base de cotización para pensión del 
Decreto 1158 de 1994, son los mismos de la Ley 33 de 1985, (Ley 
pensional que nunca se aplicó a los empleados civiles del Ministerio de 
Defensa Nacional). 
 

d. Al no mencionar el Decreto Reglamentario 1158 de 1994 cuáles factores 
salariales se deberían tener en cuenta para los funcionarios del régimen 
especial (Servidores Públicos del Ministerio de Defensa) que fueron 
incorporados al Sistema General de Seguridad Social, es lógico que para el 
INGRESO BASE DE COTIZACIÓN PARA PENSIÓN de dichos servidores 
se deben tener los factores salariales para pensión establecidos en el 
artículo 102 del Decreto Ley 1214 de 1990, pues sería la primera vez en la 
historia de Colombia que un acto administrativo (Decreto 1158 de 1994) 
deroga un Decreto con Fuerza de Ley (Decreto 1214 de 1990).  

 
El artículo 4 de la Carta Política, según el cual prevalecen las normas 
constitucionales sobre las legales 

 
“Conforme a lo anterior, la concesión de facultades extraordinarias está sujeta por 
parte del legislador ordinario al cumplimiento de los presupuestos y exigencias 
contemplados en dicho canon constitucional, los cuales se pueden desglosar así:  

  
a) Las facultades deben ser temporales y no pueden exceder de seis (6) meses; 

  
b) los asuntos que deberá regular el presidente deben ser señalados por el 
Congreso en forma clara, precisa y determinada; 

  
c) solamente se pueden otorgar cuando la necesidad lo exija o la conveniencia 
pública lo aconseje; 

  
d) deben ser solicitadas por el Gobierno de manera expresa; 

  
e) deben ser aprobadas por la mayoría absoluta de los miembros de una y otra 
Cámara legislativa; 

  
f)  no se pueden conferir para expedir códigos, leyes estatutarias, leyes orgánicas, 
así como tampoco para dictar leyes marco (Art. 150-19 C.P.) [1] ni decretar 
impuestos. 

  
Cumplidos los condicionamientos señalados, el presidente de la República es 
competente para ejercer, por vía de la delegación, la referida función legislativa a 
través de la expedición de decretos con fuerza de ley, es decir, disposiciones que 
ostentan la misma jerarquía normativa que aquéllas que expide el legislador 
ordinario. Por consiguiente, al presidente en ejercicio de tales funciones le está 
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permitido derogar, modificar o adicionar leyes expedidas por el Congreso, siempre 
y cuando, claro está, se respeten las directrices y límites temporales y materiales 
trazados en la ley habilitante, así como los demás requisitos constitucionales. 

  
Siendo entonces un traslado de la función legislativa del Congreso al presidente 
de la República, fuerza concluir que las materias objeto de regulación a través de 
facultades extraordinarias pueden ser aquéllas que son propias del legislador 
ordinario y, por tanto, pueden ser objeto de derogación, modificación o adición, 
salvo las indicadas en el artículo 150, numeral 10 de la Constitución, cuya 
regulación detenta reserva legal”. 

  
En este orden de ideas, se tiene que las partidas salariales de los empleados 
civiles del Ministerio de Defensa Nacional están vigentes a través del Decreto 
Ley 1214 de 1990 y son éstas las que se deben tener en cuenta para el 
ingreso base de cotización para pensión, y no las establecidas en el Decreto 
Reglamentario 1158 de 1994, que es un decreto reglamentario que solo 
determina los factores salariales que venían con la Ley 33 de 1985, pero que 
NO derogó el Decreto 1214 de 1990, pues su naturaleza jurídica no se lo 
permite. 

 
Precisiones de aportes al sistema pensional 
 
Si bien es cierto, los empleados civiles del Ministerio de Defensa Nacional fueron 
incorporados al Sistema General de Pensiones, no quiere decir esto, que se le 
vulneren sus derechos fundamentales a la igualdad, toda vez que a todos los 
empleados tanto del sector privado como del sector público se les cotiza para 
pensión CON LA TOTALIDAD DE SU SALARIO.  
 
Ley 4 de 1992 establece: 
 

ARTÍCULO 2o. Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 
servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá 
en cuenta los siguientes objetivos y criterios: 
a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado 
tanto del régimen general, como de los regímenes especiales. En 
ningún caso se podrán desmejorar sus salarios y prestaciones 
sociales; 

 
El Ministerio de Defensa Nacional, al no reconocer la totalidad del salario de sus 
servidores públicos para el ingreso base de cotización para sus pensiones, está 
abiertamente desmejorando sus salarios y prestaciones sociales.  
 
ARTÍCULO 18. BASE DE COTIZACIÓN. <Inciso 4. y parágrafo modificado por el 
artículo 5 de la Ley 797 de 2003. (El artículo 5 de la Ley 797 de 2003 transcribe 
todo el artículo). El nuevo texto es el siguiente:> La base para calcular las 
cotizaciones a que hace referencia el artículo anterior, será el salario mensual. 
 
El salario base de cotización para los trabajadores particulares, será el que resulte 
de aplicar lo dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo. 
 
El salario mensual base de cotización para los servidores del sector público, 
será el que señale el Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
4a. de 1992. 
 
Ahora bien, en materia pensional es obligación cotizar sobre el salario, las 
partidas salariales de los servidores públicos del Ministerio de Defensa es el 
establecido en el artículo 102 del Decreto 1214 de 1990.  
 
El Ministerio de Defensa Nacional está haciendo cotizaciones parciales, lo que 
conlleva a que la tasa de remplazo pensional de los funcionarios de esa Entidad 
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no sea del 66% del salario como a los demás funcionarios privados o públicos, 
sino que su tasa de reemplazo pensional será del 20% de su salario, violando así 
sus derechos laborales irrenunciables establecidos en la Constitución Política en 
su artículo 53. 

 
CONCEPTO DE VIOLACIONES A NORMAS CONSTITUCIONALES, 
CONVENCIONALES Y LABORALES 

 
Con el actuar de la entidad demandada, se están desconociendo preceptos 
constitucionales, preámbulo, artículos 1°, 2° Inciso 2, 4°, 11, 13, 25, 29, 48, 49, 
53, 55, 56, 58, 87, 209, 243, demás normas concordantes, en lo relacionado con 
los derechos adquiridos; legales como la ley 6 de 1982, 393 de 1997, 784 de 2002 
y demás disposiciones complementarias. 
 
El preámbulo  y artículo 1º de nuestra constitución consagra como fin de nuestra 
organización social y política, el asegurar a sus integrantes el trabajo, la justicia, la 
igualdad y demás derechos, dentro de un marco participativo que garantice un 
orden económico y social justo,  basado en el respeto a la dignidad humana, en el 
trabajo, como lo consagra el artículo segundo de la misma, encontrando dentro de 
los fines esenciales del Estado, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos tendientes a que la igualdad sea real y 
efectiva, debiendo adoptar las medidas conducentes para tal fin; lo que no ha 
sucedido en este caso. 
 
El Artículo 4° de la Constitución Nacional establece "...es deber de los nacionales 
acatar la constitución y las leyes”, determina que todos los colombianos estamos 
obligados a cumplir la Constitución y las Leyes y aun con mayor razón, aquellos 
ciudadanos que tienen la categoría de Servidores Públicos y por ende, la 
responsabilidad de acatar la normatividad superior en el desarrollo de sus 
funciones. Lo que aquí se debate, es precisamente la flagrante violación por parte 
de la Administración a las normas fundamentales, al no observarlas y cumplirlas. 
 
El Artículo 6° de la Constitución Nacional, de acuerdo a lo consagrado en esta 
norma, la entidad demandada es responsable por omisión al desconocer el 
derecho que le asiste al demandante, al no incluir todos los factores salariales en 
la base de liquidación para cotización ante el sistema General de Pensiones. 

 
El Ministerio de Defensa Nacional viola el Precepto Constitucional al no dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la norma Política, porque con el desconocimiento 
del Decreto 1214 de 1990, se deja de lado los fines esenciales del Estado y no se 
garantiza el derecho a la Seguridad Social. 
Se trata de un derecho irrenunciable que se predica respecto de todos los 
elementos integrantes de la seguridad social, pues si la entidad encargada del 
pago de las cotizaciones, no la reconoce en debida forma, el afectado no puede 
renunciar a reclamar lo debido. 
 
Existe una normatividad vigente, sin que esta pueda ser ignorada por la entidad 
encargada del PAGO conforme al Decreto 1214 de 1990, para un reconocimiento 
pensional conforme a ley. Al no incluir los factores salariales contemplados en el 
Decreto 1214 de 1990, como base de liquidación para la cotización ante el 
sistema general de pensiones, se desconocería el principio mínimo fundamental 
consagrado en el artículo 53 de la Carta Política que establece la “situación más 
favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las 
fuentes formales del derecho”. 

 
En este sentido la Corte Constitucional en Sentencia C-168 de 1995 sostuvo que: 
“la condición más beneficiosa para el trabajador se encuentra plenamente 
garantizada mediante la aplicación del principio de favorabilidad que se consagra 
en materia laboral, no solo a nivel constitucional sino también legal, y a quien 
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corresponde determinar en cada caso concreto cuál norma es más ventajosa o 
benéfica para el trabajador es a quién ha de aplicarla o interpretarla. 

 
Al no incluirse en la liquidación  base de cotización  ante el sistema General de 
pensiones los factores salariales que se los servidores públicos del Ministerio  han 
venido devengando desde su vinculación, se disminuiría significativamente el 
monto de la mesada pensional, al no incluir estos factores se desfigura 
completamente el concepto de “salario” para reducirlo en este caso a la 
asignación básica, mientras que con la inclusión de todos los factores 
establecidos en el Decreto 1214 de 1990, se siguen respetando dentro de los 
factores establecidos en el artículo 102 del citado Decreto, los cuales entran a 
compensar la brecha financiera que se genera entre el salario y el monto de la 
pensión. 

 
La “condición más beneficiosa” para el trabajador, se encuentra plenamente 
garantizada mediante la aplicación del principio de favorabilidad que se consagra 
en materia laboral, no solo a nivel constitucional sino también legal, no obstante, 
sigue siendo una constante el hecho de que el pensionado se vea obligado a 
demandar para que le reconozcan sus derechos. 
 
Particularmente, en materia laboral la Corte ha establecido que, en atención a lo 
anterior, el derecho al trabajo no se limita a acceder a un empleo y a permanecer 
en él, sino que incluye la garantía de ser realizado en condiciones dignas y justas 
y de que esa protección se extienda a todas las modalidades de trabajo. 
Asimismo, se trata de un derecho que se predica para toda persona, sin 
discriminación alguna, y que comprende no solo la protección de garantías 
laborales mínimas, establecidas en el artículo 53 constitucional, sino, además, la 
protección otros derechos fundamentales, como el de la Igualdad y el de no ser 
perseguido laboralmente, entre otros. 
  
De esa manera, el Estado colombiano ha suscrito numerosos tratados y 
convenios internacionales, que según el artículo 93 de la Constitución Política 
hacen parte del bloque de constitucionalidad y cuyo propósito es reforzar la 
protección de derechos laborales de los trabajadores que amparan la seguridad 
social de los trabajadores: 

1. La Declaración Universal de los Derechos Humanos, proclamada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en Paris, el 10 de diciembre de 
1948, mediante la Resolución núm. 217 A (III), en cuyo artículo 22 se 
dispone que “[…] Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene 
derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y 
la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los 
recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, 
sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de 
su personalidad […]”. 
 

2. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de 
Derechos Civiles, adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en Nueva York, el 16 de diciembre de 1966, mediante la Resolución 
núm. 2200 A (XXI) y aprobada por el Congreso Nacional mediante la Ley 
74 de 1968 y en vigor para el Estado Colombiano desde el 3 de enero de 
1976. En el artículo 9º en esta materia se dispone “[…] Los Estados Parte 
en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la seguridad 
social, incluso al seguro social […]”. 
 

3. Convención americana de Derechos Humanos-Pacto de San José de 
Costa Rica, cuyo control de convencionalidad aplica en Colombia, y los 
convenios proferidos por la Organización Internacional del Trabajo-OIT. 
 

4. Carta de la Organización de los Estados Americanos, artículo 45. B: "El 
trabajo es un derecho y un deber social, otorga dignidad a quien lo realiza y 
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debe prestarse en condiciones que. incluyendo un régimen de salarios 
justos, aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el 
trabajador y su familia, tanto en sus años de trabajo como en su vejez, o 
cuando cualquier circunstancia lo prive de la posibilidad de trabajar". 
  

Asimismo, en el marco de la Organización Internacional del Trabajo se han 
adoptado las recomendaciones núm. 131, sobre las prestaciones de invalidez, 
vejez y sobrevivientes en 1967; 167 sobre la conservación de los derechos en 
materia de seguridad social en 1983 y 202 sobre los pisos de protección social en 
2012 (aceptada por Colombia). 

 
En el ámbito regional se pueden mencionar, asimismo los siguientes 
instrumentos: 

  
1. La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 

aprobada en la IX Conferencia Internacional Americana, en Bogotá en 
1948. En el artículo XVI se dispone que “[…]Toda persona tiene derecho a 
la seguridad social que le proteja contra las consecuencias de la 
desocupación, de la vejez y de la incapacidad que, proveniente de 
cualquier otra causa ajena a su voluntad, la imposibilite física o 
mentalmente para obtener los medios de subsistencia […]”. 
 

2. El Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, adoptado en San Salvador el 17 de 
noviembre de 1988, aprobada por el Congreso Nacional, mediante la Ley 
319 de 20 de septiembre de 1996 y declarados exequibles por la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-251 de 28 de mayo de 1997, M.P. 
Dr. Alejandro Martínez Caballero y en vigor para Colombia desde el 16 de 
noviembre de 1999. En el artículo 9º se dispone: 
 “[…] Artículo 9º 
 Derecho a la Seguridad Social 
 1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las 
consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o 
mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa. En 
caso de muerte del beneficiario, las prestaciones de seguridad social serán 
aplicadas a sus dependientes. 
 2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el derecho a la 
seguridad social cubrirá al menos la atención médica y el subsidio o jubilación en 
casos de accidentes de trabajo o de enfermedad profesional y, cuando se trate de 
mujeres, licencia retribuida por maternidad antes y después del parto […]”. 

  
3. Convenio Iberoamericano de Seguridad, adoptado en Quito el 26 de enero 

de 1968, aprobado por el Congreso Nacional mediante la Ley 65 de 1981 y 
en vigor para Colombia desde el 1º de septiembre de 1982, el cual tiene 
por objeto el respeto de los derechos de asistencia médico-sanitaria y 
prestaciones de vejez, invalidez y sobrevivientes previstos en los sistemas 
obligatorios de Seguridad Social, Previsión Social y Seguros Sociales 
vigentes en los Estados Contratantes y el Código Iberoamericano de 
Seguridad Social, adoptado en acordado por unanimidad en la “Reunión de 
Ministros - Máximos Responsables de Seguridad Social de los Países 
Iberoamericanos”, celebrada en Madrid el 18 y 19 de septiembre de 1995, 
aprobado por la Ley 516 de 4 de agosto de 1999 y declarados exequibles 
por la Corte Constitucional, mediante sentencia C-125 de 16 de febrero de 
2000, con ponencia del Magistrado Carlos Gaviria Díaz, que no está en 
vigor para Colombia. 
  
En su artículo 1º se dispone que “[…] 1. El Código reconoce a la Seguridad 
Social como un derecho inalienable del ser humano; 2. Este derecho se 
concibe como garantía para la consecución del bienestar de la población, y 
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como factor de integración permanente, estabilidad y desarrollo armónico 
de la sociedad […]”. 

 
En conclusión, el Estado colombiano en pro de garantizar los fines para los cuales 

fue instituido, ha consagrado en la legislación nacional principios y reglas que 

propenden por garantizar condiciones óptimas y dignas para el desarrollo del 

trabajo, normativa que está en consonancia con los convenios y tratados 

internacionales que ha ratificado y suscrito, y que es vinculante para todas las 

autoridades nacionales (Judiciales y administrativas) como parte del bloque de 

constitucionalidad. 

Respecto a la Protección de la seguridad social en el ordenamiento interno es el 
conjunto de instituciones, normas y procedimientos, de que disponen la persona y 
la comunidad para gozar de una calidad de vida, mediante el cumplimiento 
progresivo de los planes y programas que el Estado y la sociedad desarrollen 
para proporcionar la cobertura integral de las contingencias, especialmente las 
que menoscaban la salud y la capacidad económica, de los habitantes del 
territorio nacional, con el fin de lograr el bienestar individual y la integración de la 
comunidad y cuyo objeto es garantizar los derechos irrenunciables de la persona 
y la comunidad para obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, 
mediante la protección de las contingencias que la afecten. Para efectos del 
cumplimiento de estos fines, el ordenamiento permitió la existencia de diversos 
regímenes, que posteriormente fueron unificados con la entrada en vigencia de la 
Ley 100. Asimismo, la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo 
de Estado, para garantizar los derechos adquiridos de las personas que 
pertenecían a los regímenes especiales, sentó jurisprudencia y consideró que: i) 
el artículo 36, inciso 3º, excluyó la aplicación ultractiva del ingreso base de 
liquidación que prevé el régimen general de pensiones anterior a dicha ley, y ii) 
que solo deben incorporarse aquellos factores sobre los cuales se hayan 
realizado los aportes al sistema de seguridad social, variando de esta forma la 
posición asumida por la Sección Segunda del Consejo de Estado en la sentencia 
de 4 de agosto de 2010. 

 
SALARIO Y PROGRESIVIDAD DEL DERECHO LABORAL 
 
Según la Jurisprudencia reiterada del Consejo de Estado, la noción de salario 
comprende “todo pago recibido del empleador que además de tener un 
propósito retributivo constituya un ingreso personal del funcionario y sea 
habitual”, lo cual es importante tratándose de relaciones laborales de tipo legal y 
reglamentaria, “pues para el empleado público, todo pago de NATURALEZA 
salarial, es decir, retributivo, habitual y que constituye parte del ingreso 
personal, debe considerarse salario para todos los efectos laborales (…).“ 
La Sala recuerda que conforme a los artículos 2º (efectividad de los derechos) 25 
(derecho al trabajo en condiciones dignas y justas) y 53 de la Constitución 
(derecho a remuneración vital y móvil e irrenunciabilidad de los beneficios 
mínimos establecidos en normas laborales), el salario del trabajador está 
protegido por un principio general de intangibilidad, que se refleja, entre otros 
aspectos, en el derecho a mantener su valor y a que el mismo no sea afectado 
sino por las causas previstas en la ley. Es así como el trabajador tiene derecho a 
ordenar sus necesidades básicas y las de su familia (alimentación, salud, 
educación, vivienda, etc.) con base en el ingreso que recibe de su empleador, sea 
este público o privado, lo que genera una relación directa entre el salario, como 
elemento de la relación laboral, y la dignidad y mínimo vital del trabajador. Ahora 
bien, cabe señalar que tal protección del salario no se limita al “salario mínimo 
legal” sino que se extiende en general al nivel de ingreso de cada trabajador, cuya 
reducción puede tener impacto en las condiciones de vida de su núcleo familiar 
más próximo. En tal sentido, la jurisprudencia ha señalado que la noción de 
“mínimo vital”, corresponde a un concepto cualitativo y no cuantitativo del ingreso, 
por lo que “debe partirse de la premisa jurisprudencial según la cual la cifra que 
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garantiza la preservación del mínimo vital no necesariamente es equivalente a la 
del salario mínimo legal mensual”. 
 
Así las cosas, el Ministerio de Defensa Nacional con la aplicación del Decreto 
Reglamentario 1158 de 1994, contrarió los criterios establecidos en la Ley marco -
Ley 4º de 1992, que estableció que de ninguna manera se podían desmejorar los 
salarios y prestaciones sociales. (Entendiendo el Ingreso base de Cotización 
como parte de la razón de ser de la vinculación laboral). 
  
Los principios constitucionales e internacionales del derecho al trabajo optan por 
darle primacía a la progresividad del ingreso, a la interpretación más favorable al 
trabajador y a la equidad y nivelación en el ingreso. 
 
ANTECEDENTES JURISPRUDENCIALES 
 
Sentencia 00041 de 2019 Consejo de Estado 
 
El máximo ente colegiado de la jurisdicción contencioso administrativo, ha 
abordado el concepto de “primas”, aduciendo que significa invariablemente un 
agregado en el ingreso de los servidores públicos, en ocasiones de naturaleza 
prestacional, salarial o como simple bonificación, con la constante, eso sí, de 
representar un incremento en los ingresos derivados de la relación laboral. Señaló 
expresamente la Sala: 

«... la noción de "prima" como concepto genérico emerge a título de 
reconocimientos económicos adicionales para el empleado a fin de expresar 
cualidades o características particulares del mismo, que con todo, implican un 
aumento en su ingreso laboral, es así, como la prima técnica, la prima de 
antigüedad, la prima de clima, entre otras, representan un sistema utilizado en la 
función pública para reconocer un "plus" en el ingreso de los servidores públicos, 
sin importar que en la definición normativa de esencia, sea o no definido su 
carácter salarial, prestacional o simplemente bonificatorio. » 

 

Sobre el tema de seguridad social y derechos adquiridos, la Honorable Corte 
Constitucional en diferentes ocasiones ha puesto de manifestó lo siguiente: 
 
Sentencia C-168 de abril 20 de 1.995: 
 

“Como se puede apreciar, la jurisprudencia al igual que la doctrina, distingue los 
derechos adquiridos de las simples expectativas, y coinciden ambas en afirmar 
que los primeros son intangibles y, por tanto, el legislador al expedir la ley nueva 
no los puede lesionar o desconocer. No sucede lo mismo con las denominadas 
“expectativas”, pues como su nombre lo indica, son apenas aquellas 
probabilidades o esperanzas que se tienen de obtener algún día un derecho; en 
consecuencia, pueden ser modificadas discrecionalmente por el legislador...". “Así 
las cosas, se puede concluir que quien ha satisfecho los requisitos de edad y 
tiempo de servicio o número de semanas cotizadas, exigidas por la ley para 
acceder a una pensión de jubilación o de vejez, tiene un derecho adquirido a 
gozar de la misma...”. 

 
Sentencia C-147 del 19 de marzo de 1.997: 
 

“...configuran derechos adquiridos las situaciones jurídicas individuales que han 
quedado definidas y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, 
se entienden incorporadas valida y definitivamente o pertenecen al patrimonio de 
una persona”. 
 
“Ante la necesidad de mantener la seguridad jurídica y asegurar la protección del 
orden social, la Constitución prohíbe el desconocimiento o modificación de las 
situaciones jurídicas consolidadas bajo la vigencia de una ley, con ocasión de la 
expedición de nuevas regulaciones legales. 
De este modo se construye el principio de la irretroactividad de la ley, es decir, 
que la nueva ley no tiene la virtud de regular o afectar las situaciones jurídicas del   
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pasado que han quedado debidamente consolidadas, y que resultan intangibles e 
incólumes frente a aquella, cuando ante una determinada situación de hecho se 
han operado o realizado plenamente los efectos jurídicos de las normas en ese 
memento vigentes”. 

 
Sentencia C-038 del 27 de enero de 2.004 

 
"El derecho adquirido es aquel que se entiende incorporado al patrimonio de la 
persona, por cuanto se ha perfeccionado durante la vigencia de una ley. Esto 
significa que la ley anterior en cierta medida ha proyectado sus efectos en relación 
con la situación concreta de quien alega el derecho".... 
“20- Ahora bien, y conforme a reiterada jurisprudencia de esta Corte, para 
determinar cuáles son esos principios constitucionales mínimos del trabajo que 
deben ser respetados por cualquier reforma laboral, es necesario tomar en cuenta 
también los tratados internacionales que integran el bloque de constitucionalidad. 
En particular, en esta materia tienen mucha importancia los límites y deberes al 
Estado impuestos por los convenios de la OIT ratificados por Colombia, por el 
PIDESC, y por el Protocolo de San Salvador, todos los cuales hacen parte del 
bloque de constitucionalidad, de conformidad con lo ordenado por el artículo 93 de 
la Carta, que establece que los “derechos y deberes consagrados en esta Carta, 
se interpretaran de conformidad con los tratados internacionales sobre derechos 
humanos ratificados por Colombia." Y es que esta Corporación ha precisado que 
todo tratado de derechos humanos ratificado por Colombia, que se refiera a 
derechos constitucionales, tiene rango constitucional y hace parte del bloque de 
constitucionalidad para efectos de determinar el alcance y contenido de los 
derechos constitucionales, pues no otro puede ser el sentido de la cláusula de 
remisión del inciso segundo del artículo 93 superior. Ha dicho al respecto esta 
Corporación que el inciso segundo del artículo 93-2 '‘constitucionaliza todos los 
tratados de derechos humanos ratificados por Colombia y referidos a derechos 
que ya aparecen en la Carta y en virtud de la regia hermenéutica sobre 
favorabilidad, el intérprete debe escoger y aplicar la regulación que sea más 
favorable a la vigencia de los derechos humanos. Y específicamente sobre la 
integración de los convenios de la OIT al bloque de constitucionalidad...” 

 
Finalmente, conforme a lo anterior el Ministerio de Defensa Nacional viola 
derechos de orden constitucional de mi poderdante, ratificados a través de 
numerosos tratados y convenios internacionales, que según el artículo 93 de la 
Constitución Política hacen parte del bloque de constitucionalidad y cuyo 
propósito es reforzar la protección de derechos laborales de los funcionarios y que 
amparan la seguridad social de los mismos, la entidad demandada desconoce 
dichos preceptos y se deja de lado los fines esenciales del Estado y no se 
garantiza el derecho a la Seguridad Social de mi defendido al no dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Decreto 1214 de 1990. 
 
 
 

V. PRUEBAS 
 
Comedidamente solicito al señor juez, tener como tales las siguientes: 
 

Pruebas Documentales 

1. Petición realizada el día 12/07/2019 ante Ministerio de Defensa Nacional. 
2. Respuesta a través oficios N° OFI19-67231 MDN-DSGDA-GTH Y OFI19-

67178 MDN-DSGDA-GTH ambos del 23 de julio del 2019. 
3. Petición instaurando recurso de reposición y en subsidio apelación de 

fecha 31/07/2019 ante Ministerio de Defensa Nacional. 
4. Respuesta de recursos a través del oficio N° OFI19-75744 MDN-DSGA-

GTH del 16 de agosto de 2019, y notificado el 21 de agosto de 2019. 
5. Certificación laboral de mi poderdante. 
6. Copias desprendibles de pago de febrero a mayo del año 2007, agosto y 

diciembre del año 2019 

17

mailto:carlosy07@hotmail.com


CARLOS HUMBERTO YEPES GALEANO 

ABOGADO 17 
 

_________________________________________________________ 
Carrera 10 No 15-39 OFICINA 10-05 Edificio Unión Bogotá DC. 

Correo Electrónico; carlosy07@hotmail.com 
Celular: 3133207462 

 

7. Que la entidad accionada aporte el certificado de ingresos y retenciones  
de los últimos cinco años de mi poderdante.  

8. Copia de la constancia de trámite conciliatorio extrajudicial emitido por 
parte de la Procuraduría 134 Judicial II para Asuntos Administrativos de la 
ciudad de Bogotá el día 5 de diciembre del año 2019 

9. Poder legalmente obtenido para actuar. 
 
 

 

VI. COMPETENCIA 

 
Es el Juzgado Administrativo del Circuito de Bogotá, según lo dispone el artículo 
155 numeral segundo del C.P.A.C.A, pues se trata de un Medio de Control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, por la cuantía de la 
pretensión y porque el actor presta el servicio como servidor público en el 
Ministerio de Defensa Nacional, en la ciudad de Bogotá, D.C.  
Además, El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (ley 1437 de 2011), en el numeral 3 del artículo 156 señala: 
“3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios”.  
 
 
 

VII. RAZONAMIENTO DE LA CUANTÍA 

 
La cuantía se estima en suma superior a los OCHENTA Y SEIS MILLONES 
CAUTROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SEIS PESOS M/CTE 
($86.468.506), por cada uno de los conceptos reclamados y liquidados hasta el 31 
de diciembre de 2019, así: 
 
 

A. Cantidad estimada por concepto de Lucro Cesante: 

Reajuste por la mala liquidación del Ingreso Base de Cotización de la Seguridad 
Social (IBC):  
 

 

 

A. Cantidad estimada por concepto total de Daño Emergente: 

Considerando que los actores se vieron forzados a contratar los servicios 
profesionales, los honorarios ascendieron a la suma de DOS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.500.000) para el inicio del proceso 
contencioso administrativo, es decir que esto viene a constituir el daño 
emergente.  
C. Resumen de los valores adeudados: 

Lucro Cesante ………………………………………………… $ 39.293.885 

Daño Emergente ……………………………………………… $ 2.500.000 

Total, Cuantía …………………………………………………. $ 41.793.885 

 

 

 

VIII. OPORTUNIDAD DE LA ACCIÓN Y REQUISITO DE 

PROCEDIBILIDAD 

APORTES EMPLEADO (4%IBC REAL) $9.823.471 

APORTES EMPLEADOR (12%IBC REAL) $ 29.740.414 
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CONSTANCIA SECRETARIAL   
  
 
 
 
 
 

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 SECCIÓN SEGUNDA  

   
Al Despacho de la señora Jueza: YANIRA PERDOMO OSUNA   

  
HOY: 1 de julio de 2020  
  

  
  
Se deja constancia que mediante acuerdo PCSJA20-11517 del C.S.J., se 
suspendieron términos a  partir del pasado 16 de marzo de 2020 siendo esta 
medida prorrogada en varias oportunidades  extendiéndose hasta el 30 de junio de 
2020, término en el cual no corrieron términos en el presente proceso, en virtud de 
la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud en todo el territorio 
nacional con ocasión de pandemia mundial de la enfermedad COVID-19,  y solo 
mediante acuerdo PCSJ20-11567 del 5 de junio de 2020, se dispuso el 
levantamiento de dicha suspensión desde  el 1o  julio del presente año en adelante, 
razón por la cual desde esta última fecha se reanudó el trámite procesal de los 
procesos a cargo de este Despacho.   
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JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 

Expediente Nº.  11001-33-35-013-2020-00014 

Demandante: CARLOS ALBERTO CAMPO SOTO  

Demandado: NACION-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

 
 

Subsanada la demanda y por reunir los requisitos legales establecidos en los 

artículos 155 ss, 162 ss, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), de conformidad con lo previsto en los 

artículos 171 y 172 Ibídem, este Despacho,             

               

RESUELVE 

 

1.-  RECONOCER personería jurídica, al doctor CARLOS HUMBERTO YEPES 

GALEANO, identificado con la C.C N°79.699.034 y portador de la T.P. No.246.358 

del C.S.J., como apoderado de la parte demandante, conforme al poder obrante a 

folio 35. 

 

2.- ADMITIR la demanda, interpuesta por CARLOS ALBERTO CAMPO SOTO a 

través de apoderado, en contra de la NACION-MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL. 

  

3.- NOTIFICAR por estado la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandante(s). 

 

4.- NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 171 del C.P.A.C.A. a las siguientes personas: 

 

4.2.- MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, o a quien haya delegado para tal 

función. 

 

4.3.- DIRECTOR DE LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÌDICA DEL 

ESTADO (artículo 612 de la ley 1564 de 2012). 

 

4.4.- MINISTERIO PÚBLICO  

 

5.- CORRER traslado de la demanda a la (s) parte (s) demandada (s), a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, que comenzará a correr al vencimiento del término 

común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, conforme 

a los dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con los 

artículos 199 y 200 ibídem, y el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.   
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6.- PREVENIR a la entidad demandada, a fin de que conteste por escrito la 

demanda con el lleno de los requisitos del artículo 175 del C.P.A.C.A,  y allegando 

la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder y que pretenda hacer 

valer en el proceso. 

 

7.- ADVERTIR que durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

    

8.- IMPONER a la parte demandante la carga de efectuar la remisión al buzón 

electrónico de la parte demandada, la demanda y sus anexos, de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, debiendo 

allegar los respectivos soportes documentales que dan cuenta de dicha actuación 

dentro del término de tres (3) días hábiles al correspondiente envío.  

   

9. INSTAR a todos los sujetos procesales a cumplir con las obligaciones 

establecidas en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, realizando las actuaciones a 

través de medios tecnológicos, debiendo informar para tal efecto los canales 

digitales, correo electrónico y celular escogido para los fines del proceso, y enviar 

copia de todos los memoriales a través de estos con copia incorporada al mensaje 

de datos, con destino a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos al 

correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro 

en siglo XXI y su posterior reenvío a este juzgado.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
YANIRA PERDOMO OSUNA 

Juez. 

 
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN  SEGUNDA 

 

Por anotación en estado electrónico No. 028 de fecha 13-07-2020  fue 
notif icado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM. 
 

La Secretaria,      

11001-33-35-013-2020-00014 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

YANIRA  PERDOMO OSUNA  

JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

18bfffa84cdefd3f930118d928e1d1a45c655c9293d9bb5a5ea74e6a3baf9fa7 

Documento generado en 10/07/2020 05:40:17 PM 
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28/8/2020 Correo: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGYxYjlhZGNiLWM5NDEtNDAwOC05MTA1LTFmZWI3NGY5NDJjZQAQAMsQ7MZyL8JNsTpoPZsbSM… 1/1

RV: OFICIO NOTIFACION DEMANDA CARLOS ALBERTO CAMPO SOTO

Correspondencia CAN Seccion 04 - Bogotá D.C. <correscans4@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 28/08/2020 8:55 AM
Para:  Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>

2 archivos adjuntos (169 KB)
NOTIFICACION OFICIO AUTO 028.pdf; notificacion demanda partes procesa CARLOS CAMPO.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
….MEGM….     

 
Grupo de Correspondencia 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 
Sede Judicial  CAN

De: Carlos H Yepes G. <carlosy07@hotmail.com>
Enviado: viernes, 28 de agosto de 2020 8:13
Asunto: OFICIO NOTIFACION DEMANDA CARLOS ALBERTO CAMPO SOTO
 
DOCTORA YANIRA PERDOMO OSUNA  
JUEZ TRECE  (13) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA.  
 
 
 
ASUNTO:                             NOTIFICACIÓN PARTES PROCESALES.  
         
PROCESO:                           No 1001333501320200001400 
DEMANDANTE:                  CARLOS ALBERTO CAMPO SOTO 
DEMANDADO:                     LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

SLP.(R)   Carlos H  Yepes Galeano
Abogado

[http://]carlosy07@hotmail.com
3133207462
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CARLOS HUMBERTO YEPES GALEANO 
 ABOGADO 
 

Carrera 10 No 15-39 OFICINA 10-05 Edificio Unión Bogotá DC. 
Correo Electrónico; carlosy07@hotmail.com 

Celular: 3133207462 

 

 
DOCTORA YANIRA PERDOMO OSUNA  
JUEZ TRECE (13) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA.  
 
 
 
ASUNTO:  NOTIFICACIÓN PARTES PROCESALES.  
         
PROCESO: No 1001333501320200001400 
DEMANDANTE:  CARLOS ALBERTO CAMPO SOTO 
DEMANDADO:  LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
 
 
 
 
 
CARLOS HUMBERTO YEPES GALEANO, abogado en ejercicio, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado 
Judicial de la parte demandante en el proceso de la referencia, respetuosamente  
aporto  notificaciones a las partes procesales, conforme a lo ordenado por su 
despacho  a través del auto N° 028 de fecha 10/07/2020, el cual ordena notificar a 
la aparte actorada.  
 
NOTA: por el tema de cuarentena sectorizada, no fue posible notificar la demanda 
anteriormente como me ordenaba su despacho en notificar vía correo electrónico, 
pero en el momento no contaba con el archivo digital en mi  residencia, hasta que 
de nuevo abrieron la zona de mi residencia y la zona donde tengo mi oficia.  
 
 
Anexos: 
 

1. Oficio notificación electrónica al Ministerio de Defensa Nacional. 
 

 
 
 
 
 
De la Señora Juez con todo respeto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
__________________________________ 
CARLOS HUMBERTO YEPES GALEANO 
C.C. N° 79.699.034 de Bogotá 
T.P. N°246.358 del C.S. de la J. 
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INFORME AL DESPACHO 
 
 
 
 
 

JUZGADO R 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ingresa al Despacho de la señora Jueza el proceso 2020-00014, para adoptar la 

decisión que en derecho corresponda. Sirvase proveer. 

                                  

 

                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Al Despacho de la señora Jueza: YANIRA PERDOMO OSUNA 

 
Hoy: 5 de octubre de 2020 
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16/10/2020 Correo: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkAGYxYjlhZGNiLWM5NDEtNDAwOC05MTA1LTFmZWI3NGY5NDJjZQAQAGtPATzvif1PgIJiRRDrPtI%… 1/1

NOTIFICACION DEMANDA 2020-014

Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>
Vie 16/10/2020 2:58 PM
Para:  EDWIN MAHECHA <Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co>; Yalith Lucia Torres <yltorres@procuraduria.gov.co>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>

1 archivos adjuntos (10 MB)
2020-014 EXPEDIENTE MIXTO NYR.pdf;

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA
CARRERA 57 No. 43-91 PISO 4 BOGOTÁ D.C.

 LINEA WHATSAPP-CELULAR: 3232058955
 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante acreditó haber remitido al buzón
electrónico de la entidad demandada, la demanda y sus anexos de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 6 del Decreto 806 del 10 de julio de 2020, procedo a
notificar auto admisorio dé fecha 1 de julio de 2020, proferido dentro del Expediente Nº.
11001 33 35 013 2020-00014 

 
Adjunto: 
 

1. Archivo pdf que contiene demanda, anexos y auto admisorio. 
 
Cordialmente, 

Melissa Ruiz Hurtado
Secretaria
Juzgado Trece Administra�vo de Bogotá

NOTA:  SE INSTA a todos los sujetos procesales a cumplir con las obligaciones establecidas
en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, realizando las actuaciones a través de medios

tecnológicos, debiendo informar para tal efecto los canales digitales, correo electrónico y
celular escogido para los fines del proceso, y enviar copia de todos los memoriales a través de

estos con copia incorporada al mensaje de datos, con destino a la Oficina de Apoyo
de los Juzgados Administrativos al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en siglo XXI y su posterior reenvío
a este juzgado. 
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Entregado: NOTIFICACION DEMANDA 2020-014

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Vie 16/10/2020 2:58 PM
Para:  Yalith Lucia Torres <yltorres@procuraduria.gov.co>

1 archivos adjuntos (51 KB)
NOTIFICACION DEMANDA 2020-014;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Yalith Lucia Torres

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA 2020-014
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Retransmitido: NOTIFICACION DEMANDA 2020-014

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Vie 16/10/2020 2:58 PM
Para:  EDWIN MAHECHA <Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co>

1 archivos adjuntos (36 KB)
NOTIFICACION DEMANDA 2020-014;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

EDWIN MAHECHA (Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co)

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA 2020-014
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Entregado: NOTIFICACION DEMANDA 2020-014

postmaster@defensajuridica.gov.co <postmaster@defensajuridica.gov.co>
Vie 16/10/2020 2:58 PM
Para:  procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>

1 archivos adjuntos (52 KB)
NOTIFICACION DEMANDA 2020-014;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA 2020-014
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RV: Contestación Dda. 2020-00014

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 29/01/2021 12:36 PM
Para:  Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>

3 archivos adjuntos (12 MB)
Contestacion Dda Carlos Campo.pdf; Anexo 1 Campo Soto Carlos Alberto.pdf; Anexo 2 Aportes Carlos Campo.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

LMBV 

De: IT. Reyzon Alexander Hernandez Lancheros <reyzon.hernandez@mindefensa.gov.co> 
Enviado: viernes, 29 de enero de 2021 12:18 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: carlosy07@hotmail.com <carlosy07@hotmail.com> 
Asunto: Contestación Dda. 2020-00014
 
Doctora
YANIRA PERDOMO OSUNA
Juez Trece Administrativo de Bogotá
Ciudad
 
 

Radicado:                      110013335013202000014 00
Medio de Control:          Nulidad y Restablecimiento del Derecho

         Actor:                           Carlos Alberto Campo Soto
         Demandado:                  Nación – Ministerio de Defensa Nacional
 
 
ASUNTO. CONTESTACION DE DEMANDA.
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REYZON ALEXANDER HERNANDEZ LANCHEROS, mayor de edad, domiciliado y residente
en la Ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 86.085.587
expedida en Villavicencio, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional número
236.102 conferida por el H. Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de
apoderado de la NACION-MINIISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, en el proceso de la
referencia, y estando dentro de la oportunidad procesal, me permito dar Contestación a la
demanda.
 
Cordialmente,

 
REYZON ALEXANDER HERNANDEZ LANCHEROS
Asesor Dirección de Asuntos Legales
Ministerio de Defensa Nacional
reyzon.hernandez@mindefensa.gov.co
Calle 26 N° 69-76, Piso 9 – Edificio Elemento Torre 4 – Bogotá D.C.
Celular 305 3171281
Tel. +57-1- 3150111 Ext. 40468
www.mindefensa.gov.co
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Se certifica que CARLOS ALBERTO CAMPO SOTO identificado(a) con CC 19369163 realizó los siguientes aportes al Sistema de Seguridad Social. 

APORTANTE: MINISTERIO DE DEFENSA NI 899999003

Clave Planilla Clave Pago Tipo 
Planilla Fecha Pago Riesgo Código Administradora Concepto Periodo Días

Novedades

ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip IBC Tarifa Cotización

9400888423 543763104 E 2020-01-03 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-01 30                  $1,184,270 12.5% $148,100

9400888423 543763104 E 2020-01-03 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-12 30                  $1,184,270 16% $189,500

9400888423 543763104 E 2020-01-03 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-12 30                  $1,184,270 0.522% $6,200

9400888423 543763104 E 2020-01-03 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-12 30                  $1,243,612 0.5% $6,300

9400888423 543763104 E 2020-01-03 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-12 30                  $1,243,612 3% $37,400

9400888423 543763104 E 2020-01-03 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-12 30                  $0 0.5% $6,300

9400888423 543763104 E 2020-01-03 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-12 30                  $0 1% $12,500

8499196303 528577077 E 2019-12-02 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-12 30                  $1,184,270 12.5% $148,100

8499196303 528577077 E 2019-12-02 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-11 30                  $1,184,270 16% $189,500

8499196303 528577077 E 2019-12-02 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-11 30                  $1,184,270 0.522% $6,200

8499196303 528577077 E 2019-12-02 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-11 30                  $2,398,412 0.5% $12,000

8499196303 528577077 E 2019-12-02 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-11 30                  $2,398,412 3% $72,000

8499196303 528577077 E 2019-12-02 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-11 30                  $0 0.5% $12,000

8499196303 528577077 E 2019-12-02 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-11 30                  $0 1% $24,000

8498045566 514232766 E 2019-10-30 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-11 30                  $1,184,270 12.5% $148,100

8498045566 514232766 E 2019-10-30 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-10 30                  $1,184,270 16% $189,500

8498045566 514232766 E 2019-10-30 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-10 30                  $1,184,270 0.522% $6,200
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APORTANTE: MINISTERIO DE DEFENSA NI 899999003

Clave Planilla Clave Pago Tipo 
Planilla Fecha Pago Riesgo Código Administradora Concepto Periodo Días

Novedades

ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip IBC Tarifa Cotización

8498045566 514232766 E 2019-10-30 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-10 30                  $1,243,612 0.5% $6,300

8498045566 514232766 E 2019-10-30 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-10 30                  $1,243,612 3% $37,400

8498045566 514232766 E 2019-10-30 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-10 30                  $0 0.5% $6,300

8498045566 514232766 E 2019-10-30 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-10 30                  $0 1% $12,500

8496962026 500991868 E 2019-09-30 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-10 30         X         $1,776,405 12.5% $222,100

8496962026 500991868 E 2019-09-30 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-09 30         X         $1,776,405 16% $284,300

8496962026 500991868 E 2019-09-30 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-09 30         X         $1,776,405 0.522% $9,300

8496962026 500991868 E 2019-09-30 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-09 30         X         $1,835,747 0.5% $9,200

8496962026 500991868 E 2019-09-30 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-09 30         X         $1,835,747 3% $55,100

8496962026 500991868 E 2019-09-30 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-09 30         X         $0 0.5% $9,200

8496962026 500991868 E 2019-09-30 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-09 30         X         $0 1% $18,400

8495816938 487883842 E 2019-08-29 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-09 30                  $1,184,270 12.5% $148,100

8495816938 487883842 E 2019-08-29 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-08 30                  $1,184,270 16% $189,500

8495816938 487883842 E 2019-08-29 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-08 30                  $1,184,270 0.522% $6,200

8495816938 487883842 E 2019-08-29 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-08 30                  $1,243,612 0.5% $6,300

8495816938 487883842 E 2019-08-29 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-08 30                  $1,243,612 3% $37,400

8495816938 487883842 E 2019-08-29 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-08 30                  $0 0.5% $6,300

8495816938 487883842 E 2019-08-29 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-08 30                  $0 1% $12,500

8494717774 475385771 E 2019-07-29 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-08 30                  $1,184,270 12.5% $148,100
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APORTANTE: MINISTERIO DE DEFENSA NI 899999003

Clave Planilla Clave Pago Tipo 
Planilla Fecha Pago Riesgo Código Administradora Concepto Periodo Días

Novedades

ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip IBC Tarifa Cotización

8494717774 475385771 E 2019-07-29 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-07 30                  $1,184,270 16% $189,500

8494717774 475385771 E 2019-07-29 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-07 30                  $1,184,270 0.522% $6,200

8494717774 475385771 E 2019-07-29 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-07 30                  $1,243,612 0.5% $6,300

8494717774 475385771 E 2019-07-29 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-07 30                  $1,243,612 3% $37,400

8494717774 475385771 E 2019-07-29 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-07 30                  $0 0.5% $6,300

8494717774 475385771 E 2019-07-29 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-07 30                  $0 1% $12,500

8493554021 464687398 E 2019-07-02 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-07 30                  $1,184,270 12.5% $148,100

8493554021 464687398 E 2019-07-02 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-06 30                  $1,184,270 16% $189,500

8493554021 464687398 E 2019-07-02 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-06 30                  $1,184,270 0.522% $6,200

8493554021 464687398 E 2019-07-02 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-06 30                  $1,243,612 0.5% $6,300

8493554021 464687398 E 2019-07-02 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-06 30                  $1,243,612 3% $37,400

8493554021 464687398 E 2019-07-02 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-06 30                  $0 0.5% $6,300

8493554021 464687398 E 2019-07-02 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-06 30                  $0 1% $12,500

8494374125 473382118 N 2019-07-23 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-06 30        A          ($1,133,272) 12.5% ($141,700)

8494374125 473382118 N 2019-07-23 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-06 30        C X         $1,184,270 12.5% $148,100

8492488955 451785798 E 2019-05-30 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-06 30                  $1,133,272 12.5% $141,700

8494374125 473382118 N 2019-07-23 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-05 30        A          ($1,133,272) 16% ($181,400)

8494374125 473382118 N 2019-07-23 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-05 30        C X         $1,184,270 16% $189,500

8494374125 473382118 N 2019-07-23 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-05 30        A          ($1,133,272) 0.522% ($6,000)

8494374125 473382118 N 2019-07-23 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-05 30        C X         $1,184,270 0.522% $6,200
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APORTANTE: MINISTERIO DE DEFENSA NI 899999003

Clave Planilla Clave Pago Tipo 
Planilla Fecha Pago Riesgo Código Administradora Concepto Periodo Días

Novedades

ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip IBC Tarifa Cotización

8494374125 473382118 N 2019-07-23 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-05 30        A          ($1,190,058) 0.5% ($6,000)

8494374125 473382118 N 2019-07-23 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-05 30        C X         $1,243,612 0.5% $6,300

8494374125 473382118 N 2019-07-23 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-05 30        A          ($1,190,058) 3% ($35,800)

8494374125 473382118 N 2019-07-23 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-05 30        C X         $1,243,612 3% $37,400

8494374125 473382118 N 2019-07-23 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-05 30        A          $0 0.5% ($6,000)

8494374125 473382118 N 2019-07-23 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-05 30        C X         $0 0.5% $6,300

8494374125 473382118 N 2019-07-23 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-05 30        C X         $0 1% $12,500

8492488955 451785798 E 2019-05-30 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-05 30                  $1,133,272 16% $181,400

8492488955 451785798 E 2019-05-30 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-05 30                  $1,133,272 0.522% $6,000

8492488955 451785798 E 2019-05-30 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-05 30                  $1,190,058 0.5% $6,000

8492488955 451785798 E 2019-05-30 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-05 30                  $1,190,058 3% $35,800

8492488955 451785798 E 2019-05-30 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-05 30                  $0 0.5% $6,000

8492488955 451785798 E 2019-05-30 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-05 30                  $0 1% $12,000

8494372080 473385007 N 2019-07-23 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-05 30        A          ($1,190,058) 12.5% ($148,800)

8494372080 473385007 N 2019-07-23 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-05 30        C X         $1,241,056 12.5% $155,200

8491318721 440596241 E 2019-04-30 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-05 30         X         $1,190,058 12.5% $148,800

8494372080 473385007 N 2019-07-23 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-04 30        A          ($1,190,058) 16% ($190,500)

8494372080 473385007 N 2019-07-23 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-04 30        C X         $1,241,056 16% $198,600

8494372080 473385007 N 2019-07-23 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-04 30        A          ($1,190,058) 0.522% ($6,300)
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8494372080 473385007 N 2019-07-23 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-04 30        C X         $1,241,056 0.522% $6,500

8494372080 473385007 N 2019-07-23 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-04 30        A          ($1,190,058) 0.5% ($6,000)

8494372080 473385007 N 2019-07-23 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-04 30        C X         $1,243,612 0.5% $6,300

8494372080 473385007 N 2019-07-23 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-04 30        A          ($1,190,058) 3% ($35,800)

8494372080 473385007 N 2019-07-23 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-04 30        C X         $1,243,612 3% $37,400

8494372080 473385007 N 2019-07-23 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-04 30        A          $0 0.5% ($6,000)

8494372080 473385007 N 2019-07-23 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-04 30        C X         $0 0.5% $6,300

8494372080 473385007 N 2019-07-23 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-04 30        C X         $0 1% $12,500

8491318721 440596241 E 2019-04-30 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-04 30         X         $1,190,058 16% $190,500

8491318721 440596241 E 2019-04-30 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-04 30         X         $1,190,058 0.522% $6,300

8491318721 440596241 E 2019-04-30 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-04 30         X         $1,190,058 0.5% $6,000

8491318721 440596241 E 2019-04-30 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-04 30         X         $1,190,058 3% $35,800

8491318721 440596241 E 2019-04-30 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-04 30         X         $0 0.5% $6,000

8491318721 440596241 E 2019-04-30 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-04 30         X         $0 1% $12,000

8494370397 473388585 N 2019-07-23 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-04 30        A          ($1,133,272) 12.5% ($141,700)

8494370397 473388585 N 2019-07-23 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-04 30        C X         $1,184,270 12.5% $148,100

8490311605 429604655 E 2019-03-29 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-04 30                  $1,133,272 12.5% $141,700

8494370397 473388585 N 2019-07-23 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-03 30        A          ($1,133,272) 16% ($181,400)

8494370397 473388585 N 2019-07-23 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-03 30        C X         $1,184,270 16% $189,500
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8494370397 473388585 N 2019-07-23 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-03 30        A          ($1,133,272) 0.522% ($6,000)

8494370397 473388585 N 2019-07-23 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-03 30        C X         $1,184,270 0.522% $6,200

8494370397 473388585 N 2019-07-23 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-03 30        A          ($1,190,058) 0.5% ($6,000)

8494370397 473388585 N 2019-07-23 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-03 30        C X         $1,243,612 0.5% $6,300

8494370397 473388585 N 2019-07-23 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-03 30        A          ($1,190,058) 3% ($35,800)

8494370397 473388585 N 2019-07-23 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-03 30        C X         $1,243,612 3% $37,400

8494370397 473388585 N 2019-07-23 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-03 30        A          $0 0.5% ($6,000)

8494370397 473388585 N 2019-07-23 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-03 30        C X         $0 0.5% $6,300

8494370397 473388585 N 2019-07-23 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-03 30        C X         $0 1% $12,500

8490311605 429604655 E 2019-03-29 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-03 30                  $1,133,272 16% $181,400

8490311605 429604655 E 2019-03-29 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-03 30                  $1,133,272 0.522% $6,000

8490311605 429604655 E 2019-03-29 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-03 30                  $1,190,058 0.5% $6,000

8490311605 429604655 E 2019-03-29 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-03 30                  $1,190,058 3% $35,800

8490311605 429604655 E 2019-03-29 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-03 30                  $0 0.5% $6,000

8490311605 429604655 E 2019-03-29 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-03 30                  $0 1% $12,000

8494365209 473390980 N 2019-07-23 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-03 30        A          ($1,133,272) 12.5% ($141,700)

8494365209 473390980 N 2019-07-23 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-03 30        C X         $1,184,270 12.5% $148,100

8489121207 420165461 E 2019-03-04 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-03 30                  $1,133,272 12.5% $141,700

8494365209 473390980 N 2019-07-23 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-02 30        A          ($1,133,272) 16% ($181,400)
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8494365209 473390980 N 2019-07-23 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-02 30        C X         $1,184,270 16% $189,500

8494365209 473390980 N 2019-07-23 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-02 30        A          ($1,133,272) 0.522% ($6,000)

8494365209 473390980 N 2019-07-23 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-02 30        C X         $1,184,270 0.522% $6,200

8494365209 473390980 N 2019-07-23 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-02 30        A          ($1,190,058) 0.5% ($6,000)

8494365209 473390980 N 2019-07-23 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-02 30        C X         $1,243,612 0.5% $6,300

8494365209 473390980 N 2019-07-23 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-02 30        A          ($1,190,058) 3% ($35,800)

8494365209 473390980 N 2019-07-23 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-02 30        C X         $1,243,612 3% $37,400

8494365209 473390980 N 2019-07-23 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-02 30        A          $0 0.5% ($6,000)

8494365209 473390980 N 2019-07-23 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-02 30        C X         $0 0.5% $6,300

8494365209 473390980 N 2019-07-23 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-02 30        C X         $0 1% $12,500

8489121207 420165461 E 2019-03-04 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-02 30                  $1,133,272 16% $181,400

8489121207 420165461 E 2019-03-04 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-02 30                  $1,133,272 0.522% $6,000

8489121207 420165461 E 2019-03-04 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-02 30                  $1,190,058 0.5% $6,000

8489121207 420165461 E 2019-03-04 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-02 30                  $1,190,058 3% $35,800

8489121207 420165461 E 2019-03-04 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-02 30                  $0 0.5% $6,000

8489121207 420165461 E 2019-03-04 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-02 30                  $0 1% $12,000

8494345219 473443021 N 2019-07-23 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-02 30        A          ($1,133,272) 12.5% ($141,700)

8494345219 473443021 N 2019-07-23 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-02 30        C X         $1,184,270 12.5% $148,100

8487961843 408916396 E 2019-01-30 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-02 30                  $1,133,272 12.5% $141,700
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8494345219 473443021 N 2019-07-23 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-01 30        A          ($1,133,272) 16% ($181,400)

8494345219 473443021 N 2019-07-23 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-01 30        C X         $1,184,270 16% $189,500

8494345219 473443021 N 2019-07-23 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-01 30        A          ($1,133,272) 0.522% ($6,000)

8494345219 473443021 N 2019-07-23 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-01 30        C X         $1,184,270 0.522% $6,200

8494345219 473443021 N 2019-07-23 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-01 30        A          ($1,190,058) 0.5% ($6,000)

8494345219 473443021 N 2019-07-23 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-01 30        C X         $1,243,612 0.5% $6,300

8494345219 473443021 N 2019-07-23 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-01 30        A          ($1,190,058) 3% ($35,800)

8494345219 473443021 N 2019-07-23 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-01 30        C X         $1,243,612 3% $37,400

8494345219 473443021 N 2019-07-23 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-01 30        A          $0 0.5% ($6,000)

8494345219 473443021 N 2019-07-23 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-01 30        C X         $0 0.5% $6,300

8494345219 473443021 N 2019-07-23 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-01 30        C X         $0 1% $12,500

8487961843 408916396 E 2019-01-30 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-01 30                  $1,133,272 16% $181,400

8487961843 408916396 E 2019-01-30 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-01 30                  $1,133,272 0.522% $6,000

8487961843 408916396 E 2019-01-30 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-01 30                  $1,190,058 0.5% $6,000

8487961843 408916396 E 2019-01-30 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-01 30                  $1,190,058 3% $35,800

8487961843 408916396 E 2019-01-30 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-01 30                  $0 0.5% $6,000

8487961843 408916396 E 2019-01-30 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-01 30                  $0 1% $12,000

8487003608 399042895 E 2018-12-27 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-01 30                  $1,133,272 12.5% $141,700

8487003608 399042895 E 2018-12-27 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-12 30                  $1,133,272 16% $181,400
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8487003608 399042895 E 2018-12-27 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-12 30                  $1,133,272 0.522% $6,000

8487003608 399042895 E 2018-12-27 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-12 30                  $1,190,058 0.5% $6,000

8487003608 399042895 E 2018-12-27 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-12 30                  $1,190,058 3% $35,800

8487003608 399042895 E 2018-12-27 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-12 30                  $0 0.5% $6,000

8487003608 399042895 E 2018-12-27 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-12 30                  $0 1% $12,000

8486153817 390368481 E 2018-11-30 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-12 30                  $1,133,272 12.5% $141,700

8486153817 390368481 E 2018-11-30 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-11 30                  $1,133,272 16% $181,400

8486153817 390368481 E 2018-11-30 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-11 30                  $1,133,272 0.522% $6,000

8486153817 390368481 E 2018-11-30 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-11 30                  $2,292,808 0.5% $11,500

8486153817 390368481 E 2018-11-30 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-11 30                  $2,292,808 3% $68,800

8486153817 390368481 E 2018-11-30 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-11 30                  $0 0.5% $11,500

8486153817 390368481 E 2018-11-30 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-11 30                  $0 1% $23,000

8485139502 381321762 E 2018-10-30 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-11 30                  $1,133,272 12.5% $141,700

8485139502 381321762 E 2018-10-30 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-10 30                  $1,133,272 16% $181,400

8485139502 381321762 E 2018-10-30 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-10 30                  $1,133,272 0.522% $6,000

8485139502 381321762 E 2018-10-30 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-10 30                  $1,190,058 0.5% $6,000

8485139502 381321762 E 2018-10-30 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-10 30                  $1,190,058 3% $35,800

8485139502 381321762 E 2018-10-30 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-10 30                  $0 0.5% $6,000

8485139502 381321762 E 2018-10-30 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-10 30                  $0 1% $12,000
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8484044095 372833762 E 2018-09-28 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-10 30         X         $1,699,908 12.5% $212,500

8484044095 372833762 E 2018-09-28 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-09 30         X         $1,699,908 16% $272,000

8484044095 372833762 E 2018-09-28 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-09 30         X         $1,699,908 0.522% $8,900

8484044095 372833762 E 2018-09-28 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-09 30         X         $1,190,058 0.5% $6,000

8484044095 372833762 E 2018-09-28 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-09 30         X         $1,190,058 3% $35,800

8484044095 372833762 E 2018-09-28 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-09 30         X         $0 0.5% $6,000

8484044095 372833762 E 2018-09-28 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-09 30         X         $0 1% $12,000

8482946528 366013773 E 2018-09-04 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-09 30                  $1,133,272 12.5% $141,700

8482946528 366013773 E 2018-09-04 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-08 30                  $1,133,272 16% $181,400

8482946528 366013773 E 2018-09-04 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-08 30                  $1,133,272 0.522% $6,000

8482946528 366013773 E 2018-09-04 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-08 30                  $1,190,058 0.5% $6,000

8482946528 366013773 E 2018-09-04 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-08 30                  $1,190,058 3% $35,800

8482946528 366013773 E 2018-09-04 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-08 30                  $0 0.5% $6,000

8482946528 366013773 E 2018-09-04 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-08 30                  $0 1% $12,000

8481773792 356841153 E 2018-07-31 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-08 30                  $1,133,272 12.5% $141,700

8481773792 356841153 E 2018-07-31 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-07 30                  $1,133,272 16% $181,400

8481773792 356841153 E 2018-07-31 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-07 30                  $1,133,272 0.522% $6,000

8481773792 356841153 E 2018-07-31 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-07 30                  $1,190,058 0.5% $6,000

8481773792 356841153 E 2018-07-31 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-07 30                  $1,190,058 3% $35,800
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8481773792 356841153 E 2018-07-31 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-07 30                  $0 0.5% $6,000

8481773792 356841153 E 2018-07-31 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-07 30                  $0 1% $12,000

8480702133 348253462 E 2018-06-28 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-07 30                  $1,133,272 12.5% $141,700

8480702133 348253462 E 2018-06-28 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-06 30                  $1,133,272 16% $181,400

8480702133 348253462 E 2018-06-28 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-06 30                  $1,133,272 0.522% $6,000

8480702133 348253462 E 2018-06-28 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-06 30                  $1,190,058 0.5% $6,000

8480702133 348253462 E 2018-06-28 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-06 30                  $1,190,058 3% $35,800

8480702133 348253462 E 2018-06-28 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-06 30                  $0 0.5% $6,000

8480702133 348253462 E 2018-06-28 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-06 30                  $0 1% $12,000

8479641517 340658261 E 2018-05-30 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-06 30                  $1,133,272 12.5% $141,700

8479641517 340658261 E 2018-05-30 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-05 30                  $1,133,272 16% $181,400

8479641517 340658261 E 2018-05-30 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-05 30                  $1,133,272 0.522% $6,000

8479641517 340658261 E 2018-05-30 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-05 30                  $1,190,058 0.5% $6,000

8479641517 340658261 E 2018-05-30 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-05 30                  $1,190,058 3% $35,800

8479641517 340658261 E 2018-05-30 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-05 30                  $0 0.5% $6,000

8479641517 340658261 E 2018-05-30 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-05 30                  $0 1% $12,000

8478557980 332593923 E 2018-04-27 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-05 30                  $1,133,272 12.5% $141,700

8478557980 332593923 E 2018-04-27 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-04 30                  $1,133,272 16% $181,400

8478557980 332593923 E 2018-04-27 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-04 30                  $1,133,272 0.522% $6,000

8478557980 332593923 E 2018-04-27 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-04 30                  $1,190,058 0.5% $6,000
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8478557980 332593923 E 2018-04-27 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-04 30                  $1,190,058 3% $35,800

8478557980 332593923 E 2018-04-27 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-04 30                  $0 0.5% $6,000

8478557980 332593923 E 2018-04-27 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-04 30                  $0 1% $12,000

8477587615 325113867 E 2018-03-28 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-04 30                  $1,078,382 12.5% $134,800

8477587615 325113867 E 2018-03-28 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-03 30                  $1,078,382 16% $172,600

8477587615 325113867 E 2018-03-28 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-03 30                  $1,078,382 0.522% $5,700

8477587615 325113867 E 2018-03-28 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-03 30                  $1,135,168 0.5% $5,700

8477587615 325113867 E 2018-03-28 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-03 30                  $1,135,168 3% $34,100

8477587615 325113867 E 2018-03-28 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-03 30                  $0 0.5% $5,700

8477587615 325113867 E 2018-03-28 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-03 30                  $0 1% $11,400

8476439272 318357845 E 2018-03-01 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-03 30                  $1,078,382 12.5% $134,800

8476439272 318357845 E 2018-03-01 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-02 30                  $1,078,382 16% $172,600

8476439272 318357845 E 2018-03-01 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-02 30                  $1,078,382 0.522% $5,700

8476439272 318357845 E 2018-03-01 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-02 30                  $1,132,417 0.5% $5,700

8476439272 318357845 E 2018-03-01 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-02 30                  $1,132,417 3% $34,000

8476439272 318357845 E 2018-03-01 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-02 30                  $0 0.5% $5,700

8476439272 318357845 E 2018-03-01 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-02 30                  $0 1% $11,400

8475135839 310933978 E 2018-01-30 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-02 30                  $1,078,382 12.5% $134,800

8475135839 310933978 E 2018-01-30 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-01 30                  $1,078,382 16% $172,600
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8475135839 310933978 E 2018-01-30 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-01 30                  $1,078,382 0.522% $5,700

8475135839 310933978 E 2018-01-30 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-01 30                  $1,132,417 0.5% $5,700

8475135839 310933978 E 2018-01-30 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-01 30                  $1,132,417 3% $34,000

8475135839 310933978 E 2018-01-30 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-01 30                  $0 0.5% $5,700

8475135839 310933978 E 2018-01-30 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-01 30                  $0 1% $11,400

8473912955 304005247 E 2017-12-27 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-01 30                  $1,078,382 12.5% $134,800

8473912955 304005247 E 2017-12-27 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-12 30                  $1,078,382 16% $172,600

8473912955 304005247 E 2017-12-27 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-12 30                  $1,078,382 0.522% $5,700

8473912955 304005247 E 2017-12-27 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-12 30                  $1,132,417 0.5% $5,700

8473912955 304005247 E 2017-12-27 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-12 30                  $1,132,417 3% $34,000

8473912955 304005247 E 2017-12-27 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-12 30                  $0 0.5% $5,700

8473912955 304005247 E 2017-12-27 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-12 30                  $0 1% $11,400

8472819435 297609106 E 2017-11-29 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-12 30                  $1,078,382 12.5% $134,800

8472819435 297609106 E 2017-11-29 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-11 30                  $1,078,382 16% $172,600

8472819435 297609106 E 2017-11-29 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-11 30                  $1,078,382 0.522% $5,700

8472819435 297609106 E 2017-11-29 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-11 30                  $2,181,357 0.5% $11,000

8472819435 297609106 E 2017-11-29 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-11 30                  $2,181,357 3% $65,500

8472819435 297609106 E 2017-11-29 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-11 30                  $0 0.5% $11,000

8472819435 297609106 E 2017-11-29 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-11 30                  $0 1% $21,900
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8471887022 291051947 E 2017-10-30 EPS EPS016 COOMEVA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-11 30                  $1,078,382 12.5% $134,800

8471887022 291051947 E 2017-10-30 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-10 30                  $1,078,382 16% $172,600

8471887022 291051947 E 2017-10-30 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-10 30                  $1,078,382 0.522% $5,700

8471887022 291051947 E 2017-10-30 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-10 30                  $1,132,417 0.5% $5,700

8471887022 291051947 E 2017-10-30 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-10 30                  $1,132,417 3% $34,000

8471887022 291051947 E 2017-10-30 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-10 30                  $0 0.5% $5,700

8471887022 291051947 E 2017-10-30 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-10 30                  $0 1% $11,400

8470759987 284873990 E 2017-09-29 EPS EPS016 COOMEVA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-10 30         X         $1,617,573 12.5% $202,200

8470759987 284873990 E 2017-09-29 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-09 30         X         $1,617,573 16% $258,900

8470759987 284873990 E 2017-09-29 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-09 30         X         $1,617,573 0.522% $8,500

8470759987 284873990 E 2017-09-29 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-09 30         X         $1,671,608 0.5% $8,400

8470759987 284873990 E 2017-09-29 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-09 30         X         $1,671,608 3% $50,200

8470759987 284873990 E 2017-09-29 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-09 30         X         $0 0.5% $8,400

8470759987 284873990 E 2017-09-29 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-09 30         X         $0 1% $16,800

8469719585 278966027 E 2017-08-31 EPS EPS016 COOMEVA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-09 30                  $1,078,382 12.5% $134,800

8469719585 278966027 E 2017-08-31 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-08 30                  $1,078,382 16% $172,600

8469719585 278966027 E 2017-08-31 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-08 30                  $1,078,382 0.522% $5,700

8469719585 278966027 E 2017-08-31 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-08 30                  $1,132,417 0.5% $5,700

8469719585 278966027 E 2017-08-31 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-08 30                  $1,132,417 3% $34,000
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8469719585 278966027 E 2017-08-31 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-08 30                  $0 0.5% $5,700

8469719585 278966027 E 2017-08-31 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-08 30                  $0 1% $11,400

8468675057 273010432 E 2017-07-31 EPS EPS016 COOMEVA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-08 30                  $1,078,382 12.5% $134,800

8468675057 273010432 E 2017-07-31 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-07 30                  $1,078,382 16% $172,600

8468675057 273010432 E 2017-07-31 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-07 30                  $1,078,382 0.522% $5,700

8468675057 273010432 E 2017-07-31 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-07 30                  $1,132,417 0.5% $5,700

8468675057 273010432 E 2017-07-31 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-07 30                  $1,132,417 3% $34,000

8468675057 273010432 E 2017-07-31 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-07 30                  $0 0.5% $5,700

8468675057 273010432 E 2017-07-31 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-07 30                  $0 1% $11,400

8467334063 267047402 E 2017-06-30 EPS EPS016 COOMEVA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-07 30                  $1,078,382 12.5% $134,800

8467334063 267047402 E 2017-06-30 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-06 30                  $1,078,382 16% $172,600

8467334063 267047402 E 2017-06-30 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-06 30                  $1,078,382 0.522% $5,700

8467334063 267047402 E 2017-06-30 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-06 30                  $1,132,417 0.5% $5,700

8467334063 267047402 E 2017-06-30 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-06 30                  $1,132,417 3% $34,000

8467334063 267047402 E 2017-06-30 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-06 30                  $0 0.5% $5,700

8467334063 267047402 E 2017-06-30 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-06 30                  $0 1% $11,400

8466706932 261184107 E 2017-05-31 EPS EPS016 COOMEVA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-06 30                  $1,010,193 12.5% $126,300

8466706932 261184107 E 2017-05-31 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 30                  $1,010,193 16% $161,700

8466706932 261184107 E 2017-05-31 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 30                  $1,010,193 0.522% $5,300

8466706932 261184107 E 2017-05-31 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 30                  $1,060,811 0.5% $5,400
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8466706932 261184107 E 2017-05-31 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 30                  $1,060,811 3% $31,900

8466706932 261184107 E 2017-05-31 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 30                  $0 0.5% $5,400

8466706932 261184107 E 2017-05-31 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 30                  $0 1% $10,700

APORTANTE: MINISTERIO DE DEFENSA NI 899999003

Clave Planilla Clave Pago Tipo 
Planilla Fecha Pago Riesgo Código Administradora Concepto Periodo Días

Novedades

ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip IBC Tarifa Cotización

8479831051 340778282 N 2018-05-30 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-03 30        A          ($1,078,382) 12.5% ($134,800)

8479831051 340778282 N 2018-05-30 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-03 30       X C          $1,133,272 12.5% $141,700

8479831051 340778282 N 2018-05-30 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-02 30        A          ($1,078,382) 16% ($172,600)

8479831051 340778282 N 2018-05-30 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-02 30       X C          $1,133,272 16% $181,400

8479831051 340778282 N 2018-05-30 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-02 30        A          ($1,078,382) 0.522% ($5,700)

8479831051 340778282 N 2018-05-30 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-02 30       X C          $1,133,272 0.522% $6,000

8479831051 340778282 N 2018-05-30 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-02 30        A          ($1,132,417) 0.5% ($5,700)

8479831051 340778282 N 2018-05-30 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-02 30       X C          $1,190,058 0.5% $6,000

8479831051 340778282 N 2018-05-30 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-02 30        A          ($1,132,417) 3% ($34,000)

8479831051 340778282 N 2018-05-30 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-02 30       X C          $1,190,058 3% $35,800

8479831051 340778282 N 2018-05-30 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-02 30        A          $0 0.5% ($5,700)

8479831051 340778282 N 2018-05-30 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-02 30       X C          $0 0.5% $6,000

8479831051 340778282 N 2018-05-30 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-02 30       X C          $0 1% $12,000
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APORTANTE: MINISTERIO DE DEFENSA NI 899999003

Clave Planilla Clave Pago Tipo 
Planilla Fecha Pago Riesgo Código Administradora Concepto Periodo Días

Novedades

ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip IBC Tarifa Cotización

8479830451 340783640 N 2018-05-30 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-02 30        A          ($1,078,382) 12.5% ($134,800)

8479830451 340783640 N 2018-05-30 EPS EPS005 SANITAS COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-02 30       X C          $1,133,272 12.5% $141,700

8479830451 340783640 N 2018-05-30 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-01 30        A          ($1,078,382) 16% ($172,600)

8479830451 340783640 N 2018-05-30 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-01 30       X C          $1,133,272 16% $181,400

8479830451 340783640 N 2018-05-30 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-01 30        A          ($1,078,382) 0.522% ($5,700)

8479830451 340783640 N 2018-05-30 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-01 30       X C          $1,133,272 0.522% $6,000

8479830451 340783640 N 2018-05-30 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-01 30        A          ($1,132,417) 0.5% ($5,700)

8479830451 340783640 N 2018-05-30 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-01 30       X C          $1,190,058 0.5% $6,000

8479830451 340783640 N 2018-05-30 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-01 30        A          ($1,132,417) 3% ($34,000)

8479830451 340783640 N 2018-05-30 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-01 30       X C          $1,190,058 3% $35,800

8479830451 340783640 N 2018-05-30 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-01 30        A          $0 0.5% ($5,700)

8479830451 340783640 N 2018-05-30 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-01 30       X C          $0 0.5% $6,000

8479830451 340783640 N 2018-05-30 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-01 30       X C          $0 1% $12,000

8468800750 274893428 N 2017-08-09 EPS EPS016 COOMEVA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-06 30        A          ($1,010,193) 12.5% ($126,300)

8468800750 274893428 N 2017-08-09 EPS EPS016 COOMEVA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-06 30        C X         $1,078,381 12.5% $134,800

8468800750 274893428 N 2017-08-09 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 30        A          ($1,010,193) 16% ($161,700)

8468800750 274893428 N 2017-08-09 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 30        C X         $1,078,381 16% $172,600

8468800750 274893428 N 2017-08-09 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 30        A          ($1,010,193) 0.522% ($5,300)

8468800750 274893428 N 2017-08-09 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 30        C X         $1,078,381 0.522% $5,700

8468800750 274893428 N 2017-08-09 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 30        A          ($1,010,193) 0.5% ($5,100)
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8468800750 274893428 N 2017-08-09 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 30        C X         $1,081,798 0.5% $5,500

8468800750 274893428 N 2017-08-09 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 30        A          ($1,010,193) 3% ($30,400)

8468800750 274893428 N 2017-08-09 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 30        C X         $1,081,798 3% $32,500

8468800750 274893428 N 2017-08-09 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 30        A          $0 0.5% ($5,100)

8468800750 274893428 N 2017-08-09 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 30        C X         $0 0.5% $5,500

8468800750 274893428 N 2017-08-09 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 30        C X         $0 1% $10,900

8468752268 274896882 N 2017-08-09 EPS EPS016 COOMEVA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 30        A          ($1,010,193) 12.5% ($126,300)

8468752268 274896882 N 2017-08-09 EPS EPS016 COOMEVA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 30        C X         $1,078,381 12.5% $134,800

8468752268 274896882 N 2017-08-09 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-04 30        A          ($1,010,193) 16% ($161,600)

8468752268 274896882 N 2017-08-09 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-04 30        C X         $1,078,381 16% $172,600

8468752268 274896882 N 2017-08-09 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-04 30        A          ($1,010,193) 0.522% ($5,300)

8468752268 274896882 N 2017-08-09 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-04 30        C X         $1,078,381 0.522% $5,700

8468752268 274896882 N 2017-08-09 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-04 30        A          ($1,060,811) 0.5% ($5,400)

8468752268 274896882 N 2017-08-09 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-04 30        C X         $1,132,416 0.5% $5,700

8468752268 274896882 N 2017-08-09 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-04 30        A          ($1,060,811) 3% ($31,900)

8468752268 274896882 N 2017-08-09 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-04 30        C X         $1,132,416 3% $34,000

8468752268 274896882 N 2017-08-09 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-04 30        A          $0 0.5% ($5,400)

8468752268 274896882 N 2017-08-09 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-04 30        C X         $0 0.5% $5,700
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8468752268 274896882 N 2017-08-09 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-04 30        C X         $0 1% $11,400

8468751609 274888676 N 2017-08-09 EPS EPS016 COOMEVA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-04 30        A          ($1,010,193) 12.5% ($126,300)

8468751609 274888676 N 2017-08-09 EPS EPS016 COOMEVA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-04 30        C X         $1,078,381 12.5% $134,800

8468751609 274888676 N 2017-08-09 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-03 30        A          ($1,010,193) 16% ($161,600)

8468751609 274888676 N 2017-08-09 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-03 30        C X         $1,078,381 16% $172,600

8468751609 274888676 N 2017-08-09 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-03 30        A          ($1,010,193) 0.522% ($5,300)

8468751609 274888676 N 2017-08-09 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-03 30        C X         $1,078,381 0.522% $5,700

8468751609 274888676 N 2017-08-09 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-03 30        A          ($1,060,811) 0.5% ($5,300)

8468751609 274888676 N 2017-08-09 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-03 30        C X         $1,132,416 0.5% $5,700

8468751609 274888676 N 2017-08-09 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-03 30        A          ($1,060,811) 3% ($31,800)

8468751609 274888676 N 2017-08-09 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-03 30        C X         $1,132,416 3% $34,000

8468751609 274888676 N 2017-08-09 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-03 30        A          $0 0.5% ($5,300)

8468751609 274888676 N 2017-08-09 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-03 30        C X         $0 0.5% $5,700

8468751609 274888676 N 2017-08-09 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-03 30        C X         $0 1% $11,400

8468749910 274886235 N 2017-08-09 EPS EPS016 COOMEVA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-03 30        A          ($1,010,000) 12.5% ($126,200)

8468749910 274886235 N 2017-08-09 EPS EPS016 COOMEVA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-03 30        C X         $1,078,188 12.5% $134,800

8468749910 274886235 N 2017-08-09 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-02 30        A          ($1,010,000) 16% ($161,600)

8468749910 274886235 N 2017-08-09 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-02 30        C X         $1,078,188 16% $172,600

8468749910 274886235 N 2017-08-09 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-02 30        A          ($1,010,000) 0.522% ($5,300)

8468749910 274886235 N 2017-08-09 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-02 30        C X         $1,078,188 0.522% $5,700
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8468749910 274886235 N 2017-08-09 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-02 30        A          ($1,061,000) 0.5% ($5,300)

8468749910 274886235 N 2017-08-09 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-02 30        C X         $1,132,605 0.5% $5,700

8468749910 274886235 N 2017-08-09 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-02 30        A          ($1,061,000) 3% ($31,800)

8468749910 274886235 N 2017-08-09 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-02 30        C X         $1,132,605 3% $34,000

8468749910 274886235 N 2017-08-09 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-02 30        A          $0 0.5% ($5,300)

8468749910 274886235 N 2017-08-09 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-02 30        C X         $0 0.5% $5,700

8468749910 274886235 N 2017-08-09 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-02 30        C X         $0 1% $11,400

8468749977 274884240 N 2017-08-09 EPS EPS016 COOMEVA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-02 30       X A          ($1,010,000) 12.5% ($126,200)

8468749977 274884240 N 2017-08-09 EPS EPS016 COOMEVA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-02 30       X C          $1,078,188 12.5% $134,800

8468749977 274884240 N 2017-08-09 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-01 30       X A          ($1,010,000) 16% ($161,600)

8468749977 274884240 N 2017-08-09 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-01 30       X C          $1,078,188 16% $172,600

8468749977 274884240 N 2017-08-09 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-01 30       X A          ($1,010,000) 0.522% ($5,300)

8468749977 274884240 N 2017-08-09 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-01 30       X C          $1,078,188 0.522% $5,700

8468749977 274884240 N 2017-08-09 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-01 30       X A          ($1,010,000) 0.5% ($5,000)

8468749977 274884240 N 2017-08-09 SENA PASENA SENA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-01 30       X C          $1,081,605 0.5% $5,500

8468749977 274884240 N 2017-08-09 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-01 30       X A          ($1,010,000) 3% ($30,300)

8468749977 274884240 N 2017-08-09 ICBF PAICBF

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-01 30       X C          $1,081,605 3% $32,500

8468749977 274884240 N 2017-08-09 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-01 30       X A          $0 0.5% ($5,000)
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8468749977 274884240 N 2017-08-09 ESAP PAESAP
ESCUELA DE 

ADMINISTRACION 
PUBLICA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-01 30       X C          $0 0.5% $5,500

8468749977 274884240 N 2017-08-09 MEN PAMIED MINISTERIO DE 
EDUCACION

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-01 30       X C          $0 1% $10,900
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3/2/2021 Correo: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGYxYjlhZGNiLWM5NDEtNDAwOC05MTA1LTFmZWI3NGY5NDJjZQAQABy2KpJ2jx5ErHK0D1rcPEc%3D 1/1

RV: CONTESTACION EXCEPCIONES CARLOS CAMPO

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 2/02/2021 9:03 AM
Para:  Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (454 KB)
EXCEPCIONES DEMANDA CARLOS CAMPO.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Carlos H Yepes G. <carlosy07@hotmail.com> 
Enviado: martes, 2 de febrero de 2021 8:50 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION EXCEPCIONES CARLOS CAMPO
 
DOCTORA YANIRA PERDOMO OSUNA 
JUEZ TRECE (13) ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTA 
E. S.  D. 
REFERENCIA:        MEDIO DE CONTROL / DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

PROCESO 11001333501320200001400 

DEMANDANTE:     CARLOS ALBERTO CAMPO SOTO  

DEMANDADO:        NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

SLP.(R)   Carlos H  Yepes Galeano
Abogado

[http://]carlosy07@hotmail.com
3133207462
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CARLOS HUMBERTO YEPES GALEANO 
 ABOGADO 
 

Carrera 10 No 15-39 oficina 10-05 Edificio Unión Bogotá DC 
Correo Electrónico; carlosy07@hotmail.com 

Celular: 3133207462 
 

DOCTORA YANIRA PERDOMO OSUNA 
JUEZ TRECE (13) ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTA 
E. S.  D. 
 

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL / DEMANDA DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  
PROCESO 11001333501320200001400 

 

DEMANDANTE:    CARLOS ALBERTO CAMPO SOTO  
DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  
 

CARLOS HUMBERTO YEPES GALEANO, abogado en ejercicio, identificado 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado 

Judicial de la parte demandante en el proceso de la referencia, me permito 

REFERIRME FRENTE A LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA PARTE 

ACCIONADA NACION MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL; de acuerdo a 

notificación a través de correo electrónico el día 29 de enero de 2021. 

FRENTE A LAS EXCEPCIONES 

1. Inicialmente de los hechos aceptados por el apoderado de la parte demandada, 

se tiene: 

“Aceptamos como ciertos los hechos relativos a que la demandante fue nombrada 

en provisionalidad desde el año 1999, en el cargo de profesional universitario, 

código 3020, Grado 12 y que el salario que devenga se compone de primas y 

subsidios establecidos en el Decreto 1214 de 1990 “Por el cual se reforma el 

estatuto y el régimen prestacional civil del Ministerio de Defensa y la Policía 

Nacional” siendo pertinente aclarar que la norma no expresa taxativamente que 

las partidas, primas y subsidios constituyen factor salarial”. 

Al respecto se contradice el abogado porque en su primera acotación dice que la 

demandante devenga un salario que se compone de primas y subsidios 

establecidos en el Decreto 1214 de 1990, pero señala erróneamente que el 

Decreto Ley 1214 de 1990 no expresa taxativamente que las partidas, primas y 

subsidios constituyen factor salarial”. 

En el título II del Decreto Ley 1214 de 1990, se establecen las asignaciones, 

primas y subsidios que recibirán los empleados civiles del Ministerio de Defensa 

Nacional y su periodicidad. 

Y el artículo 102 del citado Decreto Ley, establece cuáles de esas primas se 

constituyen como factor salarial, a saber: 

ARTICULO 102. Partidas computables para prestaciones sociales. A partir de 

la vigencia del presente Decreto, al personal de empleados públicos del Ministerio 

de Defensa y de la Policía Nacional que se retire o sea retirado, se le liquidarán y 

pagarán las pensiones de jubilación, de retiro por vejez, de invalidez y demás 

prestaciones sociales a que tuvieren derecho, sobre la suma de las siguientes 

partidas: 
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a. Sueldo básico. 

b. Prima de servicio. 

c. Prima de alimentación. 

d. Prima de actividad. 

e. Subsidio familiar. 

f. Auxilio de transporte. 

g. Duodécima (1/12) parte de la prima de navidad. 

 

Dicho estatuto salarial, a la fecha de hoy está vigente. Es por ello, que a los 

servidores públicos del Ministerio de Defensa Nacional, les liquidan sus cesantías 

y demás prestaciones sociales con la totalidad de dichas partidas y declaran renta 

con la totalidad de ese SALARIO. 

Es más, para el impuesto COVID-19, se tuvieron en cuenta como salario todas las 

partidas devengadas. 

El decreto 1214 es un Decreto Ley, y toda su reglamentación SALARIAL, tal como 

se advierte se encuentra vigente. 

Entonces legalmente está claro que las partidas, subsidios y primas que devengan 

los empleados civiles del Ministerio de Defensa son SALARIO. 

El Decreto Ley 1214 fue promulgado en el año 1990, esto es, antes de la Ley 100 

de 1993 (Ley que solo modificó el sistema pensional especial), los decretos leyes 

antecesores del Decreto Ley 1214 reglamentaron de igual manera el salario de 

sus empleados civiles, el cual al ser un régimen especial, no eran, ni son los 

mismos de los demás empleados civiles de la Rama Ejecutiva. 

Así las cosas, sí hay un sustento legal que es el Decreto Ley 1214 de 1990, que le 

dan a las primas y subsidios señalados en su artículo 102 la categoría de factor 

salarial para la liquidación de prestaciones sociales, tal como lo viene haciendo el 

Ministerio de Defensa para todos los efectos, con excepción del Ingreso Base de 

Cotización Pensional, que es por lo que se demanda. 

2. Manifiesta el apoderado del Ministerio de Defensa Nacional: 

“Frente al hecho relacionado en el numeral 3 es pertinente aclarar que el artículo 

102 del Decreto 12214 de 1990, no contempla la prima de antigüedad como factor 

computable en las prestaciones sociales del personal civil al servicio del Ministerio 

de Defensa.” 

En este punto el abogado del Ministerio de Defensa Nacional, desconoce que solo 

por esa prima “de antigüedad” (o de servicio) es que el Ministerio de Defensa 

cotiza al sistema general de pensiones. Entonces es importante que se actualice 

frente a ese punto. 

3. Manifiesta el apoderado de la parte demandada: 

“En cuanto al numeral 7, olvidó el apoderado de la parte actora mencionar que el 

artículo 279 de la Ley 100 de 1993, fue adicionada por la Ley 238 de 1995.” 
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Ahora bien: 

Ley 238 de 1995. 

Artículo 1o. Adiciónese al artículo 279 de la Ley 100 de 1993, con el siguiente 

parágrafo: 

"Parágrafo 4. Las excepciones consagradas en el presente artículo no implican 

negación de los beneficios y derechos determinados en los artículos 14 y 142 de 

esta ley para los pensionados de los sectores aquí contemplados". 

No estamos hablando de los pensionados, mis representados son personal civil 

activo del Ministerio de Defensa que solicita reajuste en su ingreso base de 

cotización, es decir, aún no son pensionados. 

4. Manifiesta el apoderado de la parte demandada: 

“Se relacionan y transcriben en los numerales 8 y 9, apartes normativos de los 

Decretos 691 y 1158 de 1994 e invoca sin razón aparente, en los numerales 10 y 

12, la Ley 6 de 1945 y la Ley 33 de 1985, leyes pensionales que a su juicio fueron 

el fundamento para expedir las normas acusadas” 

Varias aclaraciones a esa corta frase 

¿Sin razón aparente? 

 

Precisamente eso es lo que se quiere mostrar, el Decreto Reglamentario 1158 de 

1994, solo tuvo en cuenta las partidas salariales de los empleados públicos de la 

Rama Ejecutiva, que se pensionaban bajo los parámetros de la Ley 33 de 1985, 

sucesora de la Ley 6 de 1945, pero a los funcionarios civiles del régimen especial 

del Ministerio de Defensa, los discriminó y no los incluyó en el Decreto 

reglamentario 1158 de 1994. 

Como es de recordarle la parte demandada. Que hay dos grupos de funcionarios 

en la Rama Ejecutiva (Los que se pensionaban con la Ley 33 de 1985 y los que se 

pensionaban con el Decreto Ley 1214 de 1990) a los primeros les incluyeron en el 

decreto reglamentario 1158 de 1994 los factores salariales que traía la Ley 33 de 

1985, a los segundos (personal civil del Ministerio de Defensa) no. 

La pregunta que surge es ¿Puede un acto administrativo como lo es el 

reglamentario 1158 de 1994, modificar un Decreto Ley como lo es el Decreto 1214 

de 1990? 

Es obvio es que no, por lo tanto ese Decreto reglamentario es inconstitucional 

respecto a los funcionarios civiles del Ministerio de Defensa Nacional, calidad de 

acredita la parte demandante. 
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En cuanto a las excepciones propuestas por la parte demandada: 

IMPROCEDENCIA DE LA EXCEPCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

La figura de la excepción de inconstitucionalidad es un instrumento establecido por 

el artículo 4° de la Constitución Política, cuya aplicación se alega para que en caso 

de presentarse contradicción entre una norma de rango legal y otra de rango 

constitucional, se aplique esta última, con el fin de preservar las garantías 

constitucionales, que sólo procede para resolver casos o situaciones concretas o 

subjetivas, de modo que quien la hace efectiva es la autoridad que conoce del 

correspondiente caso y sus efectos, por consiguiente, son subjetivos o interpartes. 

Así las cosas, no le asiste razón al demandado LA NACIÓN-MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL, en afirmar que es improcedente la excepción de 

inconstitucionalidad, ya que esta excepción se encuentra fundamentada en el 

hecho de que el Ministerio de Defensa Nacional con su interpretación de NO 

COTIZAR para pensión la totalidad de factores salariales invocando el Decreto 

Reglamentario 1158 de 1994 modificó arbitrariamente un Decreto con fuerza de 

ley (Decreto Ley 1214 de 1990) con un acto administrativo o decreto reglamentario 

como lo es el Decreto 1158 de 1994. 

De otra parte al no cotizar la totalidad de los factores salariales a la parte 

demandante se le está violando todos sus derechos fundamentales respecto a los 

demás trabajadores tanto del sector públicos como del sector privado, 

configurándose una evidente discriminación, porque mientras a los servidores 

públicos quienes venían regidos por la Ley 33 de 1985, se les respetó las partidas 

salariales allí establecidas para el ingreso base de cotización (IBC) a los 

servidores públicos del régimen especial, es decir MINISTERIO DE DEFENSA, 

NO se les respetó sus partidas salariales, observándose una clara discriminación 

entre los funcionarios públicos que venían con el régimen general y los 

funcionarios públicos que venían con el régimen especial. 

Dicha interpretación viola todos los principios del artículo 53 de la Constitución 

Política y por supuesto el bloque de constitucionalidad. 

Los servidores públicos del Ministerio de Defensa Nacional serían los únicos 

funcionarios en toda Colombia (sectores públicos y privados) que no se les tiene 

en cuenta la totalidad de su salario, tal como lo establece la Ley 100 de 1993. 

En cuanto a la afirmación del apoderado de la parte accionada según él, cómo 

después de 20 años, la parte demandante viene a reclamar, le aclaró que las 

cotizaciones a Seguridad Social pensiones NO PRESCRIBEN, y obvio que 

reclama, se trata de su pensión. 

1. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD: 

En cuanto a las sentencias que trae a colación: 

No vienen al caso las sentencias que relaciona el apoderado de la parte 

demandada, teniendo en cuenta que esas demandas no corresponden a 

funcionarios civiles del régimen especial del Ministerio de Defensa. 

Por lo tanto el apoderado debe ir más a fondo de los regímenes tanto salariales y 

pensionales que había antes de la Ley 100 de 1993. 
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Aclarándole que en la Rama Ejecutiva existían dos regímenes de pensiones el 

General y el Especial. Los funcionarios del Ministerio de Defensa pertenecían al 

régimen especial. 

La Ley 100 de 1993, unificó los regímenes pensionales, pero jamás modificó el 

sistema salarial de ninguno de los dos grupos, por el contrario enfatizó en el 

cumplimiento de lo establecido en la Ley 4 de 1992. 

Por lo tanto la sentencia a que se refiere el apoderado, tratará de otros hechos 

diferentes a los que se discuten en la presente demanda. 

 

EN CUANTO A LOS CONCEPTOS QUE TRAE A REFERENCIA. 

Primero hay que aclarar que son solo conceptos: 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

Artículo 28. Alcance de los conceptos 

Salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades 

como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular 

consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 

En cuanto al del Ministerio de Salud: 

“…..Es claro que las pretensiones sociales de los trabajadores del sector público 

no forman parte de la base para liquidar aportes a la seguridad social, por tal 

razón, si estos conceptos son reconocidos a un servidor público, en una 

liquidación definitiva por su retiro del servicio los mismos no deben ser tenidos en 

cuenta para pagar aportes a pensiones, salud o riesgos profesionales, por no 

formar parte del salario conforme a lo previsto en el Decreto 1158 de 1994”. 

El apoderado de la parte demandada, debe diferenciar entre prestaciones sociales 

y factores salariales, son dos cosas totalmente diferentes. 

En este caso no se está solicitando inclusión de prestaciones sociales, sino de 

factores salariales en el Ingreso Base de Cotización. 

En cuanto al concepto de la Función Pública, es una interpretación igual de 

equivocada a la del Ministerio de Defensa Nacional. 

Así mismo en la demanda se está detallando las razones por las cuales los actos 

administrativos deben declararse nulos y como restablecimiento del derecho 

reajusta el IBC de la parte demandante teniendo en cuenta la totalidad de su 

SALARIO. 

 

En cuanto a los fundamentos de la Defensa de la parte demandada 

Dice el apoderado: 

…”Al tenor literal de la normatividad expuesta, se pone de presente que el 

legislador no estableció que las partidas, primas y subsidios contenidos en el 

régimen especial creado para el personal civil al servicio del Ministerio de Defensa 

mediante Decreto 1214 de 1990, constituyen factor salarial, por tal razón y 
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conforme a lo dispuesto en el Decreto 691 modificado por el Decreto 1158 de 

1994, las liquidaciones de los aportes al sistema general de pensiones a partir del 

01 de abril de 1994 fecha de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, se han 

efectuado atendiendo a los factores enunciados taxativamente para la base de 

cotización.” 

Precisamente, la Ley 100 solamente unificó el sistema pensional, no el sistema 

salarial. El régimen salarial especial del Ministerio de Defensa sigue vigente. 

Ahora bien, el artículo 18 de la Ley 100 de 1993, establece: 

ARTÍCULO 18. BASE DE COTIZACIÓN. <Inciso 4. Y parágrafo modificados por el 

artículo 5 de la Ley 797 de 2003. (El artículo 5 de la Ley 797 de 2003 transcribe 

todo el artículo). El nuevo texto es el siguiente:> La base para calcular las 

cotizaciones a que hace referencia el artículo anterior, será el salario mensual. 

El salario base de cotización para los trabajadores particulares, será el que resulte 

de aplicar lo dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo. 

El salario mensual base de cotización para los servidores del sector público, 

será el que señale el Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

4a. de 1992. 

El límite de la base de cotización será de veinticinco (25) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes para trabajadores del sector público y privado. 

Cuando se devenguen mensualmente más de veinticinco (25) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes la base de cotización será reglamentada por el 

gobierno nacional y podrá ser hasta de 45 salarios mínimos legales mensuales 

para garantizar pensiones hasta de veinticinco (25) salarios mínimos legales. 

El salario integral, se calculará sobre el 70% de dicho salario. 

En todo caso, el monto de la cotización mantendrá siempre una relación 

directa y proporcional al monto de la pensión. 

Subrayado mío. 

¿Cómo pretende creer el apoderado de la parte demandada, que la Ley 100 de 

1993, protegió el salario de todos los trabajadores, menos a los del Ministerio de 

Defensa? 

Los empleados del Ministerio de Defensa Nacional, son los únicos trabajadores 

que la pensión en relación con el salario les baja en más del 70%, cuando a otro 

trabajador privado o público es solamente el 33% o menos, si cotiza más de las 

1300 semanas. 

Eso no es inconstitucional. 

Ahora bien, el apoderado de la accionada, quiere hacer ver, que la parte 

demandante pretende la aplicación del sistema especial de pensiones del Decreto 

1214 de 1990. 

Nada más alejado de la realidad, aquí se pretende el reajuste del INGRESO BASE 

DE COTIZACIÓN, para el reconocimiento de una pensión de vejez en el sistema 

general de pensiones. 
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Entonces con esas apreciaciones trata de confundir, a saber: 

“En consonancia con lo expuesto, encontramos que el personal civil vinculado 

como servidor público al servicio del Ministerio de Defensa Nacional a partir de la 

entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, hace parte de la excepción prevista en 

el artículo 279 de dicha norma y por ende se rige en su integralidad por las 

disposiciones del sistema general de pensiones” 

Lo que se pretende es la aplicación de la Ley 100 de 1993, en lo que tiene que ver 

con el INGRESO BASE DE COTIZACIÓN, tal como lo establece la Ley 100 de 

1993 en su artículo 18. 

También el apoderado habla del impacto fiscal, pues eso, debió tenerlo en cuenta 

la Entidad desde un principio. Quitándole y arrebatándoles a los empleados sus 

derechos, no es ético. Y además los derechos y más fundamentales, no están 

sujetos a disponibilidades presupuestales. 

DEL PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD NORMATIVA. 

Insiste el apoderado, en hacer ver que lo que se pretende en aplicar lo favorable 

de una norma y otra. 

No. lo que se pretende es la aplicación total de la LEY 100 DE 1993, artículo 18. 

INGRESO BASE DE COTIZACIÓN. 

Que un reglamentario como lo es el DECRETO 1158 DE 1993, no haya incluido 

las partidas que constituyen el SALARIO MENSUAL de la parte demandada no 

quiere decir que el artículo 18 haya perdido vigencia. Está vigente como lo está 

también el sistema salarial de los empleados públicos del Ministerio de Defensa 

Nacional. 

No es confundir las normas como hace la parte accionada”, pero aquí la 

normatividad es muy clara. 

Ahora bien, respecto a lo que dice que “ la armonización de las normas del 

régimen especial con las disposiciones del sistema general, que aparentemente 

están en discordia, corresponden a una equívoca interpretación subjetiva de la 

demandante, en la medida en que el análisis de los aportes a pensiones se realiza 

de forma integral en el marco de la sostenibilidad fiscal del sistema pensional 

donde se destaca el deber de liquidar las pensiones sobre los factores salariales 

cotizadas y no sobre los devengados” 

Con ese parágrafo se prueba la posición arbitraria de la Entidad demanda, 

asumiendo la posición de legisladora, estableciendo qué partidas salariales cotiza 

y cuáles no. 

El artículo 18 de la Ley 100 de 1993, es muy claro, al señalar que la cotización 

debe fundamentarse en el SALARIO MENSUAL de los trabajadores, cualquier 

otra interpretación viola los derechos laborales de los trabajadores, derechos 

establecidos en la Constitución Política y en los tratados internacionales que 

Colombia ha firmado. 

DE LOS APORTES EN EL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES 

Menciona el apoderado de la parte demandada: “El artículo 1 del acto legislativo 1 

de 2005 “Por el cual se adiciona el artículo 48 de la Constitución Política, en su 
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inciso 6 señala: “Para la liquidación de las pensiones solo se tendrá en cuenta los 

factores sobre los cuales cada persona hubiera efectuado las cotizaciones”. 

Precisamente el objetivo de esta demanda es que se reajuste el INGRESO BASE 

DE COTIZACIÓN, sencillamente porque el Ministerio de Defensa no está 

cotizando con la totalidad del salario mensual que devenga la parte demandante. 

Así mismo hay que tener claro que la LEY 100 DE 1993 SOLAMENTE DEROGÓ 

EL SISTEMA DE PESIONES ESPECIAL CONTENIDO EN EL DECRETO 1214 

DE 1990, PERO EL SISTEMA SALARIAL DE ESE PERSONAL SIGUE 

VIGENTE. 

Y EL INGRESO BASE DE COTIZACIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 18 

DE LA LEY 100 DE 1993, SE BASA EN EL SALARIO MENSUAL DE LOS 

TRABAJADORES COTIZANTES. 

¿EN RAZÓN DE QUÉ LOS FUNCIONARIOS CIVILES DEL MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL NO DEBEN COTIZAR CON LA TOTALIDAD DEL 

SALARIO MENSUAL?- 

Es más es una obligación cotizar para el SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL con la totalidad del SALARIO MENSUAL, es por ello 

que la UGPP vigila a todos los contribuyentes del SISTEMA, porque de no 

hacerlo así, se constituye en un FRAUDE AL SISTEMA. 

En cuanto a la 

PRESCRIPCIÓN que alega la parte demandada: 

“La realización de los aportes al sistema general de pensiones y la respectiva 

acción de cobro están atadas a las obligaciones que el legislador previó a los 

empleadores y administradoras para que, en el evento del no pago o pago 

extemporáneo, se reconozca a favor de los afiliados un interés de mora y se 

adelanten las acciones de cobro correspondientes. 

En la medida en que dichas acciones involucran el recaudo de sumas que por ley 

están destinadas al reconocimiento de prestaciones vitalicias, cuyo derecho es 

imprescriptible e irrenunciable para sus beneficiarios, no es viable aplicar el 

fenómeno extintivo de la prescripción a la acción de cobro de los aportes, indicó la 

Superintendencia Financiera. 

 Las cotizaciones son requisito imperativo para acceder a las pensiones que el 

sistema reconoce a los afiliados y su ausencia puede acarrear consecuencias 

negativas al trabajador a favor del cual el empleador no efectúa la consignación 

correspondiente, por lo que la omisión repercute de manera directa sobre su 

derecho irrenunciable a la seguridad social. 

 Adicionalmente, el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 señala que los intereses de 

mora también financian las pensiones, ya que los mismos se abonan en el fondo 

de reparto correspondiente, cuando se trata de afiliados al régimen de prima 

media con prestación definida, o en las cuentas individuales de ahorro pensional 

de los respectivos afiliados, tratándose de afiliados al régimen de ahorro individual 

con solidaridad. 
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De esta manera, señaló la entidad, la obligación de cobrar las cotizaciones en 

mora y sus intereses sin que se advierta término de prescripción o incapacidad se 

fundamenta en que con el recaudo de dichos recursos se garantiza el derecho al 

reconocimiento de las prestaciones, lo que resulta acorde con su carácter 

irrenunciable y con el principio de sostenibilidad financiera que el Estado debe 

garantizar por orden constitucional. Superfinanciera, Concepto 2017006845, Feb. 

20/17” 

Olvida el apoderado de la parte demandada, los principios de la Seguridad Social 

Integral. 

 

 

De la Señora Juez con todo respeto.  

 

 

__________________________________ 

CARLOS HUMBERTO YEPES GALEANO 
C.C. N° 79.699.034 de Bogotá 
T.P. N°246.358 del C.S. de la J. 
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